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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la 

cual se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad, Dos (02) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de 

recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una cantidad líquida en 

dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra de los(as) señores(as) ORIET 

MARIA MERCADO PALACIO identificado con C.C. 22.563.216 y CARLOS LUIS 

CORDOBA VASQUEZ identificado con C.C. 72.184.270 y en favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA PROYECTAMOS CARIBE identificado con Nit. 901.089.324-2 por la 

suma UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($1.400.000), correspondiente 

al capital de la letra de cambio objeto de cobro.  Más los intereses moratorios desde el 

02 de diciembre 2021 a hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, más las costas y gastos procesales.  

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 

y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al momento de la notificación copia de la 

demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 

2. Hágasele saber a los demandados que disponen de un término de diez (10) días para 

presentar las excepciones que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la 

respectiva comunicación. 

3. Téngase al(a) señor(a) MILADY E. KALIL S identificado con C.C. 22.436.314 y 

portador(a) de la T.P. 73.967 del C.S.J., como representante de la parte demandante, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 
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anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 
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INFORME SECRETARIAL Soledad, Dos (02) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, informándole que tiene cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase 

Proveer.  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA  

Soledad, Dos (02) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte demandante, solicitó que se decrete medidas cautelares, que, al ser revisadas, 

resultan procedentes de conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 

599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención del veinte por ciento (20%) del salario legal 
mensual vigente y demás emolumentos legalmente embargables, que devengue los(as) 
demandados(as) ORIET MARIA MERCADO PALACIO identificado con C.C. 22.563.216 y 
CARLOS LUIS CORDOBA VASQUEZ identificado con C.C. 72.184.270, en calidad de 
empleado de la entidad SECRETARIA DE EDUCACION DEL MUNICIPIO DE SOLEDAD. 
 
SEGUNDO: Líbrese el oficio correspondiente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la 

cual se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad,     Dos (02) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de 

recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una cantidad líquida en 

dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del(a) señor(a) JAIRO 

RAFAEL REALES DE AVILA identificado con C.C. 8.776.765 y en favor de 

FINANCIERA ESPAÑOLA DEL ATLANTICO S.A.S. identificado con Nit. 900.895.662-

0 por la suma CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M/L ($4.500.000), 

correspondiente al capital del pagaré 061 objeto de cobro.  Más los intereses moratorios 

desde el 24  de mayo del 2020 a hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, más las costas y gastos procesales.  

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 

y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al momento de la notificación copia de la 

demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 

2. Hágasele saber a los demandados que disponen de un término de diez (10) días para 

presentar las excepciones que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la 

respectiva comunicación. 

3. Téngase al(a) señor(a) MIRNA LUZ GARAY SIERRA identificado con C.C. 32.770.587 y 

portador(a) de la T.P. 124.184 del C.S.J., como representante de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL Soledad,      Dos (02) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, informándole que tiene cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase 

Proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

Secretaria  

Dos (02) de Mayode dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte demandante, solicitó que se decrete medidas cautelares, que, al ser revisadas, 

resultan procedentes de conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 

599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de la quinta parte (1/5) del excedente del 
salario mínimo legal mensual vigente, que devengue el(a) demandado(a) de JAIRO 
RAFAEL REALES DE AVILA identificado con C.C. 8.776.765, en calidad de empleado de 
la entidad POSTOBON S.A.  
  
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en la 

cuenta corriente, de ahorro que posean el(a) JAIRO RAFAEL REALES DE AVILA 
identificado con C.C. 8.776.765 en las diferentes entidades bancarias, Limítese en la 
suma de SEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/L ($6.750.000) 
Correspondiente al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del 
numeral 10º del artículo 593 del C.G.P. Siempre que dichas cuentas no tengan el carácter 
de inembargable, y no se exceda el límite de inembargabilidad de conformidad con los 
artículos 593 y 594 del C.G.P y 1677 del Código Civil.  
  
TERCERO: Líbrese el oficio correspondiente.  
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la 

cual se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad,   Dos (02) de Mayo  de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de 

recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una cantidad líquida en 

dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del(a) señor(a) YULIETH 

VANESA NOGUERA VITOLA identificado con C.C. 1.042.446.558 y en favor de 

GRETYS MARIA OROZCO CONRADO identificado con C.C. 32.793.394 por la suma 

UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($1.400.000), correspondiente al 

capital del pagare No. 076 objeto de cobro.  Más los intereses moratorios desde el 04 de 

junio 2022 a hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, más las costas y gastos procesales.  

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 

y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al momento de la notificación copia de la 

demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 

2. Hágasele saber a los demandados que disponen de un término de diez (10) días para 

presentar las excepciones que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la 

respectiva comunicación. 

3. Téngase al(a) señor(a) DAGOBERTO DAVID CABARCAS GUERRERO identificado con 

C.C. 72.145.678 y portador(a) de la T.P. 113.802 del C.S.J., como representante de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
 
 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/


                                                                 

 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA 
POR EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
 

RADICADO: 08-758-41-89-004-2022-00454-00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE: GRETIS MARIA OROZCO CONRADO C.C. 32.793.391  

DEMANDADO: YULIETH VANESA NOGUERA VITOLA C.C. 1.042.446.558 

 

 
Palacio de Justicia, carrera 21 calle 20 esquina Palacio de Justicia  
Teléfono: 3885005 Ext 4033 
Celular 3043478191 
Correo electrónico   j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co 
www.ramajudicial.gov.co  
Soledad – Atlántico.  Colombia 

SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 
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INFORME SECRETARIAL Soledad,     Dos (02) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, informándole que tiene cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase 

Proveer.  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA  

Soledad,   Dos (02) de Mayo de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte demandante, solicitó que se decrete medidas cautelares, que, al ser revisadas, 

resultan procedentes de conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 

599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de la quinta parte (1/5) del excedente del 
salario mínimo legal mensual vigente, que devengue el(a) demandado(a) YULIETH 
VANESA NOGUERA VITOLA identificado con C.C. 1.042.446.558, en calidad de empleado 
de la entidad GESTICA- GESTION OPERACIÓN DE LA COSTA S.A.S. (SUPERTIENDAS 
OLIMPICAS S.A.S) 
 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en la 
cuenta corriente, de ahorro que posean el(a) YULIETH VANESA NOGUERA VITOLA 
identificado con C.C. 1.042.446.558 en las diferentes entidades bancarias, Limítese en la 
suma de DOS MILLONES CIEN MIL PESOS M/L ($2.100.000) Correspondiente al valor del 
crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del 
C.G.P. Siempre que dichas cuentas no tengan el carácter de inembargable, y no se exceda 
el límite de inembargabilidad de conformidad con los artículos 593 y 594 del C.G.P y 1677 
del Código Civil. 
 
TERCERO: Líbrese el oficio correspondiente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, en la cual la 

parte demandante subsanó. Sírvase proveer.  

 

JUNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad,  Dos (02) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Pasado el proceso al Despacho, se advierte que, en provisto del 01 de diciembre de 2022, 

esta agencia jurídica procedió a inadmitir la presente demanda en razón a que, si bien indicó 

en el acápite de notificaciones que el(a) demando(a) KARINA ANDREA VENEGAS 

ALVARINO podía ser contactado en el canal electrónico Karina.vanegas@hotmail.com, 

obvió aportar evidencia que permitan a este despacho corroborar que tal dirección 

pertenece al mismo, y de donde obtuvo la misma. Lo anterior conforme lo estipula el artículo 

8° numeral 2° de la Ley 2213/2022.  

 

Por lo anterior, en escrito fechado 07 de diciembre de 2022, a través de su apoderado 

judicial allega escrito de subsanación, en el que respecto al punto descrito con anterioridad 

manifiesta: 

 

“Manifiesto bajo la gravedad de juramento que el correo electrónico 

karina.vanegas@hotmail.com, y me lo suministro mi representada, el cual aporto 

conversación de WhatsApp donde se evidencia el envió.” 

 

Es necesario precisar sobre el Decreto 806 del 04 de junio del 2020, hoy Ley 2213/2022, 
fue expedido  por  el  gobierno  nacional,  en desarrollo del 
“Estado  de  Emergencia  Económica,  Social  y  Ecológica”, declarado mediante Decreto 
417 del 17 de marzo de 2020 por la pandemia COVID- 19. Este decreto que comenzó a 
regir a partir del 01 de julio del presente año trae consigo la obligatoriedad del uso de las 
tecnologías de la información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, en aras 
de agilizar el trámite de los procesos judiciales ante la jurisdicción ordinaria, adicionando 
en el trámite procesal causales que se debe tener 
en  cuenta  para  el  estudio  de  la  demanda.    
  
En tal sentido, no puede este Despacho tener la manifestación realizada por el togado como 
“evidencia” de la veracidad de la información ahí suministrada, pues la norma en comento 
en su artículo 8° indica:   
  

 “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 
con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 
evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar” (subrayado del Despacho)  
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD 

TRANSFORMADO DE MANERA TRANSITORIA POR 

EL ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE 

SEPTIEMBRE DE 2,018 A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No._______En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _______________ 

 

 

LA SECRETARIA 

 

Es decir, que, si bien la activa indica que tal información fue suministrada por el demandado 
de manera verbal al momento de celebrar el negocio jurídico, debe aportar las 
EVIDENCIAS, de ello, pues solo de esta manera podrá el Despacho tener certeza de que 
lo indicado es veras y que el demandado VANEGAS ALVARINO, suministro el correo 
electrónico de manera libre, espontánea y consiente de para que sería utilizada tal 
información.   
  
Ahora bien, no es de recibo lo indicado por el togado respecto de que tal yerro no puede 
ser subsanado con la notificación por aviso o edicto, pues como se explicó anteriormente, 
la ley 2213 del 2022, busca la OBLIGATORIEDAD del uso de las TECNOLOGIAS, e 
incurriría en error este Juzgador al obviar lo indicado por el Legislador Superior al respecto, 
dando prelación a las direcciones físicas indicadas, a sabiendas de que el apoderado 
manifiesta de la existencia de dirección electrónica en las que el demandante querrá dar 
aplicación a la referida ley cuando de notificaciones personales se trata y en su momento, 
nuevamente no se podrá corroborar la pertenencia de tal e-mail a la pasiva.   
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,   

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, habida cuenta las consideraciones 
expuestas.  
  
SEGUNDO: Ordénese su devolución virtual a la parte interesada sin necesidad de 
desglose.  
  
TERCERO: Anótese su salida y descargue del TYBA.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 
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COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL – Soledad,   Dos (02) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la 

cual se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad,   Dos (02) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de 

recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una cantidad líquida en 

dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra de ALEXANDER 

GUTIERREZ MERCADO identificado con C.C. 1.042.442.764 y en favor de VIVA TU 

CREDITO S.A.S identificado con Nit. 901.239.411-1 por la suma de UN MILLON 

NOVECIENTOS VEINTICUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 

M/L ($1.924.947), correspondiente al capital del pagare No. 12502-20 objeto de cobro.  

Más los intereses moratorios desde el 03 de abril del 2022 a hasta cuando se verifique 

el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida, más las costas 

y gastos procesales.  

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 

y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al momento de la notificación copia de la 

demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 

2. Hágasele saber a los demandados que disponen de un término de diez (10) días para 

presentar las excepciones que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la 

respectiva comunicación. 

3. Téngase al(a) señor(a) ERNESTO JOSE MIRANDA REVOLLO identificado con .C.C, 

12.268.818 y portador de la T.P. 355.517 del C.S.J., como representante de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL Soledad,     Dos (02) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, informándole que tiene cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase 

Proveer.  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA  

Soledad,     Dos (02) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte demandante, solicitó que se decrete medidas cautelares, que, al ser revisadas, 

resultan procedentes de conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 

599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de la quinta parte (1/5) del excedente del 
salario mínimo legal mensual vigente, que devengue el(a) demandado(a) de ALEXANDER 
GUTIERREZ MERCADO identificado con C.C. 1.042.442.764, en calidad de empleado de 
la entidad TEMPORAL S.A.S. 
 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en la 
cuenta corriente, de ahorro que posean el(a) ALEXANDER GUTIERREZ MERCADO 
identificado con C.C. 1.042.442.764 en las diferentes entidades bancarias, Limítese en la 
suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
VEINTE PESOS CON CINCO CENTAVOS M/L ($2.887.420,5) Correspondiente al valor del 
crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 593 del 
C.G.P. Siempre que dichas cuentas no tengan el carácter de inembargable, y no se exceda 
el límite de inembargabilidad de conformidad con los artículos 593 y 594 del C.G.P y 1677 
del Código Civil. 
 
TERCERO: Líbrese el oficio correspondiente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Soledad,   Dos (02) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

      

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, la 

cual se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad,   Dos (02) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 Visto el informe secretarial que antecede, y como el documento aportado como título de 

recaudo ejecutivo con la demanda, se desprende a cargo del demandado una obligación 

expresa, clara y actualmente exigible de cancelar al demandante una cantidad líquida en 

dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en los artículos 422,424, 430,431 del C. G.  P., 

 

RESUELVE 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra de RICHARD JESUS 

MAURIS ZAPATA identificado con C.C. 1.065.621.556 y en favor de VIVA TU CREDITO 

S.A.S identificado con Nit. 901.239.411-1 por la suma de DOS MILLONES 

SETECIENTOS SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS M/L ($2.707.200), correspondiente 

al capital del pagare No. 2231-30 objeto de cobro.  Más los intereses moratorios desde 

el 03 de marzo del 2021 a hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, más las costas y gastos procesales.  

 

Sumas que deberán pagar los demandados dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de este auto, la cual se hará conforme lo señalado en los artículos 290 - 293 

y 301 del C.G.P., debiendo entregarles al momento de la notificación copia de la 

demanda y sus anexos para la respectiva contestación. 

 

2. Hágasele saber a los demandados que disponen de un término de diez (10) días para 

presentar las excepciones que estimen convenientes para su defensa. Líbrese la 

respectiva comunicación. 

3. Téngase al(a) señor(a) ERNESTO JOSE MIRANDA REVOLLO identificado con .C.C, 

12.268.818 y portador de la T.P. 355.517 del C.S.J., como representante de la parte 

demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

INFORME SECRETARIAL Soledad,      Dos (02) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

  

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA, informándole que tiene cuenta con solicitud de medidas previas. Sírvase 

Proveer.  

  JUNNE RADA DE LA CRUZ  

SECRETARIA  

Soledad,   Dos (02) de Mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se tiene que el apoderado judicial de la 

parte demandante, solicitó que se decrete medidas cautelares, que, al ser revisadas, 

resultan procedentes de conformidad con los requisitos dispuestos en los artículos 593 y 

599 del C. G. del P., el juzgado,  

  

En consecuencia, el juzgado,   

RESUELVE: 

   

PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de la quinta parte (1/5) del excedente del 
salario mínimo legal mensual vigente, que devengue el(a) demandado(a) de RICHARD 
JESUS MAURIS ZAPATA identificado con C.C. 1.065.621.556, en calidad de empleado de 
la entidad CONINSA RAMON H S.A. 
 
SEGUNDO: Decrétese el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en la 
cuenta corriente, de ahorro que posean el(a) RICHARD JESUS MAURIS ZAPATA 
identificado con C.C. 1.065.621.556 en las diferentes entidades bancarias, Limítese en la 
suma de CUATRO MILLONES SESENTA MIL PESOS M/L ($4.060.800) Correspondiente 
al valor del crédito, más las costas y el 50%, ello en observancia del numeral 10º del artículo 
593 del C.G.P. Siempre que dichas cuentas no tengan el carácter de inembargable, y no se 
exceda el límite de inembargabilidad de conformidad con los artículos 593 y 594 del C.G.P 
y 1677 del Código Civil. 
 
TERCERO: Líbrese el oficio correspondiente. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ 
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INFORME SECRETARIAL – Soledad, Dos (02) de Mayo de dos mil veintitrés 

Señora Juez a su Despacho la presente demanda EJECUTIVA LABORAL DE MÍNIMA CUANTÍA, la 
cual se encuentra pendiente para su estudio. Sírvase proveer.  

 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

Soledad, Dos (02) de Mayo del dos mil veintitrés 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la parte actora presentó como título de 

recaudo ejecutivo liquidación de cotizaciones obligatorias en mora al sistema general de pensiones. 

 

Al respecto el artículo 24 de Ley 100 de 1993, dispone “… Acciones de cobro. Corresponde a las 

entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con 

motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la 

reglamentación que expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, la liquidación mediante la 

cual la administradora determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo…”. 

 

Aunado a ello, y como el documento aportado como título de recaudo ejecutivo con la demanda, se 

desprende a cargo del demandado una obligación expresa, clara y actualmente exigible de cancelar 

al demandante una cantidad líquida en dinero, el Juzgado atendiendo lo reglado en el art. 100 C.P.T 

Y S.S, procederá a librar mandamiento de pago.  

 

Por último, debe advertirse que, si bien el profesional del derecho solicita, que se practiquen medidas 

cautelares, este Despacho, considera que, previamente, debe suscribirse la diligencia de denuncia 

de bienes de la demandada, tal como lo dispone el art. 101 del C.P.T Y S.S que a la letra reza: 

 

“ARTICULO 101. DEMANDA EJECUTIVA Y MEDIDAS PREVENTIVAS. Solicitado el cumplimiento 

por el interesado, y previa denuncia de bienes hecha bajo juramento, el Juez decretará 

inmediatamente el embargo y secuestro de los bienes muebles o el mero embargo de inmuebles del 

deudor, que sean suficientes para asegurar el pago de lo debido y de las costas de la ejecución.” 

 

En consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

1. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva, en contra del ejecutado M&M OBRAS E 

INGENIERIA S.A.S. identificado por Nit. 901.384.152- y a favor de ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. identificada con Nit. 800.144.331-3 por los 

siguientes conceptos:  

• Por la suma de CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVENTA Y DOS PESOS 

($436.092) por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador  por  los  aportes  

en pensión  obligatoria,  
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SICGMA 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD TRANSFORMADO DE MANERA 

TRANSITORIA POR EL ACUERDO PCSJA18-

11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2,018 A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No.____En la secretaría 

del Juzgado a las  

Soledad, _ __ 

LA SECRETARIA 

 

• Los intereses de mora hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida, suma que deberán pagar los demandados dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto.  

 

2. NOTIFICAR personalmente a la parte pasiva, del mandamiento de pago y correrle traslado 

informándole que cuenta con el término legal de diez (10) días, contados desde la notificación de 

la presente providencia, para que proponga excepciones que estime convenientes para su 

defensa.  

 

3. Téngase al Dr. JONATHAN FERNANDO CAÑAS ZAPATA identificado(a) con C.C. 1.094.937.284 

de Bogotá y portador(a) de la T.P. No. 301.358 del C. S. de la J. como apoderado judicial de la 

parte demandante, en los fines y efectos del poder conferido.  

 

4. REQUERIR a la apoderada judicial de la parte ejecutante, para que suscriba la diligencia de 

ratificación y denuncia de bienes de que tratan los arts. 101 del C.P.T Y S.S. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

LA JUEZ 
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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No. ___  En la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, _________2023 

 

_________________________ 

LA SECRETARIA 

INFORME SECRETARIAL. – Dos (02) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 
Señora Jueza al Despacho la Acción de Tutela de la referencia, informándole que el 
accionado presentó impugnación al fallo de tutela de fecha 24 de abril de 2023. 
Sírvase proveer. 
 

 
JUNNE RADA DE LA CRUZ 

SECRETARIA 

 

 
Soledad, Dos (02) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2.023). 
Constatada la nota secretarial que antecede y una vez revisado el escrito de impugnación 
presentada por el accionado el día 27 de abril de 2023, en contra del fallo de tutela proferido 
por este despacho en fecha 24 de abril de 2023 y notificado el mismo día, debe indicarse 
que la misma es procedente     por ajustarse a derecho y estar dentro de los términos de ley. 

 
En consecuencia, se concederá la impugnación instaurada por la parte actora. 

 Por lo anterior, se: 

          RESUELVE: 

 

Primero. CONCÉDASE la impugnación solicitada por el accionado COLOMBIA 
TELECOMUNICACIONES S.A. E.S.P. (MOVISTAR), en contra del fallo de tutela de 
fecha 24 de abril de 2023 y notificado el mismo dia, de acuerdo a lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 

 
Segundo. - Remítase en forma inmediata la presente acción tutelar al Juzgado Civil del 
Circuito de Soledad, para que tramite la impugnación. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

                 MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
        LA JUEZ
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SICGMA 

Mayo Dos (02) de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 

INTROITO: 

No observándose causal que invalide lo actuado, procede el Despacho a resolver lo que en derecho 

corresponde sobre la Acción de Tutela presentada por SANDRA MILENA BACA MORALES 

actuando como Agente Oficiosa de ESTEBAN FUENTES BACA en contra E.P.S. SANITAS 

POR la presunta vulneración de los derechos fundamentales SALUD, SEGURIDAD SOCIAL, 

VIDA DIGNA, LEGALIDAD, IGUALDAD, DIGNIDAD HUMANA 

ANTECEDENTES / HECHOS / PRETENSIONES: 

PRIMERO: Que soy una madre que no posee los medios económicos suficientes para 
sufragar los gastos de transponer para las terapias, Citas y controles de mi hijo. mi hijo es 
un Niño discapacitado con diagnóstico de TEA AUTISMO EN LA NIÑEZ TRASTORNO de 
espectro autista. y derrós complicaciones médicas o de su enfermedad. 

SEGUNDO: Que mi familiar esta ubicado en la Colle 33 C No. 15 • 04 Parques de Bolivar 
en Soledad — Atlántico. 

 

TERCERO: Que mi persona y mi nucleo familiar cercano no tiene los medios económicos 
para sufragar los gastos de transporte de mi hijo para nevarlo a la IPS dónde recibe sus 
terapias, citas y controles medicos en la ciudad de Barranquilla  

CUARTO: Que actualmente me corresponde pagar alimentación $700 000, Arriendo 900 
000, trasporte de terapias S2Bg_000. trasporte Colegio 9200_000, merienda $150 000, 
trasporte trabajo S288.OCO. servimos publicos S250.000. transporte terapias 280.000. 

QUINTO, Que e! médico tratante le ordeno realizar TERAPIAS citas y controles medicos 
de: 

NEUROPEDRISTRIA FONOAUDIOLOGIA TERPIA OCUPACIONAL Y PSICOLOGIA, 
PSIQUIATRIA, CITAS DE CONTROL 

Todo esto según órdenes médicas e historias clínicas que adjunto 

SEXTO: Oue presente solicitud ante estas entidades a fin de que me brinden el medio de 
transpone para las TERAPIAS citas y controles medicos de mi hijo  

SEPTIMO: por todas estas razones señor juez, estoy interponiendo está acción 
constitucional a fin de que sea usted quien proteja y salvaguarde los derechos 
fundamentales y Constituciónales que le están vulnerando a mi hijo Discapacitado. 

OCTAVO: Manifiesto al despacho que no poseo firma digital. 

PRETENSIONES 
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SICGMA 

Por las razones anteriormente expuestas solicito: 

 
PRIMERO Se ordene el Amparo los derechos fundamentales Constituciónales vulnerados a 
mi hijo Discapacitado ESTEBAN FUENTES BACA como son SALUD, VIDA DIGNA, 
LEGALIDAD, IGUALDAD DIGNIDAD HUMANA entre otros. 

SEGUNDOI Se Ordene en un término perentorio e improrrogable de 48 horas, a la entidad 
accionada SANITAS EPS para que realce los trámites administrativos a que haya lugar a 
fin de que se le asigne el medio de transporte integral para poder llevar a mi hijo a las 
TERAPIAS, CITAS, JUNTAS MEDICAS CONTROLES MEDICOS ordenadas por su médico 
tratante. 

 

ACTUACIONES PROCESALES 

Mediante auto de fecha, 31 de marzo de 2023 se procedió a ADMITR la presente acción 

constitucional y ordenar oficiar a la parte accionada contra E.P.S. SANITAS para que dentro 

del plazo de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibido del oficio alleguen por 

DUPLICADO el informe respectivo a fin de que rinda informa a los hechos expuestos. 

El accionado, E.P.S. SANITAS No contesto a los hechos. 

 

COMPETENCIA 

De conformidad con el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, es competente para resolver de 

la tutela cualquier juez del lugar donde se surtan los efectos de la actuación impugnada, y 

como los efectos de la omisión en el presente caso tiene lugar en jurisdicción de este Juzgado, 

tenemos la competencia para conocer del asunto en primera instancia.  

 

 

CONCEPTO Y NATURALEZA DE LA ACCION DE TUTELA 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES 

 

La TUTELA es el mecanismo de protección de los derechos fundamentales introducido en 

nuestro ordenamiento jurídico por la Constitución de 1991, en cuyo artículo 86 preceptúa 

que se trata de una acción constitucional que puede ser interpuesta por cualquier persona, en 

todo momento y lugar, para reclamar ante los Jueces de la Republica la protección inmediata 

y efectiva de los derechos constitucionales fundamentales cuando estos resulten vulnerados 

o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares, 

en los casos establecidos en la ley. Sin embargo, de acuerdo con los artículos 6 y 8 del 

Decreto 2591 de 1991, esta acción resulta improcedente, entre otras causales de 

improcedencia, cuando existen otros recursos o medios de defensa judiciales o 

administrativos para proteger los derechos fundamentales del accionante, como quiera que 

la acción constitucional de tutela tiene un carácter residual y subsidiario frente a otros 

recursos o medios de defensa administrativos o judiciales considerados principales, por lo 

que su objetivo no puede ser el de suplantarlos, salvo que se recurra a la tutela como 
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mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La acción de tutela está 

reglamentada por los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 

 

La acción de tutela se constituye en un mecanismo excepcional consagrada en el artículo 86 

de la Constitución Política de Colombia para la protección efectiva de los derechos 

fundamentales de las personas siempre que se vean vulnerados o amenazados por la acción 

u omisión de una autoridad pública o por los particulares en los casos expresamente 

señalados por el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991. La Constitución Política de Colombia 

no solo consagró en forma expresa un determinado número de derechos considerados como 

fundamentales ya antes reconocidos por organizaciones supranacionales, sino que además 

instituyó un mecanismo especial para brindarle protección jurídica a tales derechos cuando 

resulten violados o amenazados por la acción o la omisión de las autoridades públicas o de 

los particulares en los casos determinados en la ley. 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política.  “Toda persona 

tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 

mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 

nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 

de cualquier autoridad pública.” 

 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 

salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. 

 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela es procedente frente a los 

particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte o 

grave directamente el interés colectivo, o respecto de quien el solicitante se halle en estado 

de subordinación o indefensión. 

 

La acción de tutela consagrada en el artículo 86 del Estatuto Fundamental, ha sido 

establecida como un mecanismo de carácter excepcional que se encuentra encaminado a la 

protección directa, efectiva e inmediata, frente a una posible violación o vulneración de los 

derechos fundamentales de los ciudadanos, bien sea por parte de las autoridades públicas, ya 

por la de particulares en los casos previstos en la ley. Tal como lo ha venido sosteniendo en 

múltiples oportunidades la Honorable Guardiana de la Constitución, esta acción 

constitucional no es procedente cuando quien la instaura dispone de otro medio de defensa 

judicial de su derecho, a menos que se instaure como un mecanismo transitorio para evitar 

un perjuicio irremediable. Es decir, y en este sentido realizando una interpretación estricta 

de esta acción de tutela, es requisito indispensable la inexistencia de otro mecanismo idóneo 

de defensa judicial, a través del cual se pueda reclamar válida y efectivamente, la protección 

del derecho conculcado. Es por ello, que la Honorable Corte en múltiples oportunidades, ha 

resaltado el carácter subsidiario de esta acción constitucional, como uno de sus elementos 

esenciales. 

DERECHO DE PETICIÓN 
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El artículo 23 de la Constitución Política, consagrado como derecho fundamental, su 

aplicación como derecho de tal categoría a través de los recursos constitucionales resulta de 

importancia y de resorte, siendo este un derecho sin límites, tal como lo contempla la Corte 

Constitucional cuando señala lo siguiente: 

“El único límite que impone la Constitución para no poder ser el titular del derecho de 

obtener pronta resolución de peticiones, es que la petición se haya formulado de manera 

irrespetuosa. Es en la resolución, y no en la formulación donde este fundamental derecho 

adquiere toda su dimensión como instrumento eficaz de la participación democrática, el 

derecho a la información y la efectividad de los demás derechos fundamentales. El derecho 

de petición es uno de los instrumentos fundamentales para la efectividad de los mecanismos 

de la democracia participativa. Además, porque mediante él se pueden hacer valer muchos 

otros derechos constitucionales, como el derecho a la información, el derecho a la 

participación política y el derecho a la libertad de expresión.” 

La carga de la prueba en materia de tutela y la presunción de veracidad. Reiteración 

de jurisprudencia. 

  
2.1.1 El Decreto 2591 de 1991, en su artículo 3º,  establece como uno de los principios 

rectores de la acción de tutela “(…) la prevalencia del derecho sustancial (…)”.[1] Por este 

motivo, una de las características de esta acción – cuyo fin es la salvaguarda y garantía de 

los derechos fundamentales - es su informalidad. 

  

En materia probatoria, es posible demostrar los hechos aludidos por ambas partes mediante 

cualquier medio que logre convencer a la autoridad judicial, ya que no existe tarifa 

legal.[2] Esta informalidad probatoria llega hasta el punto de que la autoridad judicial, al 

momento de analizar los medios probatorios aportados al proceso, puede - cuando llegue al 

convencimiento de la verdad procesal - dejar de practicar algunas de las pruebas solicitadas, 

tal como se dispone en el artículo 22 del Decreto 2591 de 1991[3]. 

  

De esta forma, la libertad probatoria en sede de tutela es amplia, pero esto no significa que 

no exista una carga mínima de la prueba en cabeza de quien alega la vulneración de algún 

derecho fundamental, ya que las reglas probatorias generales aplican también para la acción 

de tutela. Es decir, si bien es cierto que basta al juez tener la convicción de la vulneración 

del derecho constitucional fundamental para ampararlo, también lo es que debe acreditarse 

en el expediente su transgresión, para que dicha protección constitucional se pueda obtener. 

Para ello el juez dispone, además, de amplios poderes oficiosos, los cuales a su turno también 

se encuentran limitados por la idoneidad en su utilización. Así, en principio, quien invoca 

un hecho tiene el deber de aportar los medios para convencer a la autoridad judicial de que 

en efecto ha sucedido o de aportar los elementos necesarios que sugieran razonablemente al 

juez la utilización idónea de sus poderes oficiosos en la prueba o le generen un 

convencimiento sobre la veracidad del mismo. 

  

2.1.2 Ahora bien, por mandato de la Constitución, tratándose de la protección y aplicación 

de los derechos, las actuaciones de los particulares se presumen ceñidas a los postulados de 
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la buena fe[4]. Por este motivo, cuando una persona acude al juez constitucional buscando 

la protección de sus derechos fundamentales se encuentra respaldada por la presunción de 

veracidad. 

  

Lo anterior se encuentra ligado a las facultades oficiosas del juez constitucional, ya que éste 

puede requerir informes – conforme al artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 – de la parte 

demandada para determinar “los antecedentes del asunto (…)”[5]. En este orden de ideas, si 

el mencionado informe no es rendido dentro del plazo conferido por la autoridad judicial, “se 

tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime 

necesaria otra averiguación previa”[6]. 

  

2.1.3 Ahora bien, en la jurisprudencia de esta Corporación se puede observar cómo ha sido 

interpretada y aplicada esta presunción. Es importante recalcar que, en todo caso, se parte de 

la idea de que la misma constituye una sanción de la conducta procesal asumida por una de 

las partes debido a su negligencia o desinterés en la resolución del conflicto ius 

fundamental[7]. Así mismo, el juez constitucional está llamado a utilizarla como un medio 

para convencerse del acaecimiento de los hechos narrados por la parte demandante en razón 

a la celeridad e inmediatez de la acción de tutela y a la eficacia con la que se deben proteger 

los derechos fundamentales. Esto último, sin perjuicio de que la autoridad judicial estime 

necesario desplegar sus poderes oficiosos para determinar la ocurrencia de los hechos 

alegados por la parte demandante. 

  

Esta facultad de apreciación de la conducta procesal de la parte demandada para determinar 

el acaecimiento de los hechos alegados no es una potestad exclusiva del juez constitucional. 

Por el contrario, se halla incluso en la legislación procesal civil. Así, para citar tan sólo unos 

ejemplos, el CPC, al referirse a los indicios, contempla en el artículo 249 que “El juez podrá 

deducir indicios de la conducta procesal de las partes”. En el mismo sentido, el inciso 7º del 

artículo 208 del mencionado Código – que regula el interrogatorio de parte – dispone que “si 

el interrogado se negare a contestar o diere respuestas evasivas o inconducentes, el juez lo 

amonestará para que responda o para que lo haga explícitamente con prevención sobre los 

efectos de su renuncia (…)”; los cuales harán, según el inciso primero de artículo 210 “(…) 

presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las 

preguntas asertivas admisibles, contenidas en el interrogatorio escrito (…)”. 

  

2.1.4 Como fue indicado anteriormente, la Corte, a través de su jurisprudencia, se ha 

pronunciado en torno a la presunción de veracidad. Así, en la sentencia SU-813 de 2007 esta 

Corporación indicó que “(…) es pertinente recordar que el artículo 20 del Decreto 2591 de 

1991 consagra la presunción de veracidad como un instrumento para sancionar el desinterés 

o negligencia de la autoridad pública o el particular contra quien se ha interpuesto una acción 

de tutela, particularmente porque dentro del plazo señalado por el juez, no rinde la 

información por éste solicitada (Art. 19 Decreto 2591 de 1991), logrando con ello que los 

hechos narrados por el accionante en la demanda de tutela sean tenidos como ciertos (…). 

En consecuencia, vistas las circunstancias propias de los casos objeto de revisión en esta 

sentencia, se tendrán por ciertos los hechos expuestos por los accionantes en cada una de sus 

acciones de tutela, respecto de aquellas partes vinculadas al trámite de dichas acciones de 

tutela, y que no intervinieron en ellas” (subrayas fuera del original)[8].   
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“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional1 ha establecido estos parámetros: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como 

los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de 

nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo 

decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa 

y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con 

estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en una 

respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. Pero, 

la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es necesario 

separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza funciones de 

autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando el 

derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de otro derecho fundamental, puede 

protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como 

autoridad, este será un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración para 

resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso 

Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 

dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 

explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio 

de razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o 

la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los 

jueces de instancia que ordena responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta 

será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

3. ALCANCE Y EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA. - 

 

La Corte Constitucional en múltiples oportunidades se ha pronunciado sobre el sentido y el 

alcance del derecho fundamental de petición y ha señalado de forma categórica que la 

Administración tiene la obligación de proferir una contestación pronta y de fondo en relación 

                                                           
1 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 
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con los asuntos planteados por los administrados. Precisamente, esta Corporación ha 

señalado el alcance y ejercicio de este derecho fundamental en los siguientes términos: 
"a). El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como 

los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

b). El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues 

de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de 

lo decidido. 

c). La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa 

y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con 

estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 

d). Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en una 

respuesta escrita. 

e). Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. Pero, 

la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine. 

(...) 

g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración para 

resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso 

Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 

dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 

explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio 

de razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o 

la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los 

jueces de instancia que ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta 

será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 

h). La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver 

oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es la prueba incontrovertible 

de que se ha violado el derecho de petición. 

i). El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una expresión más del 

derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994."1 

 

Posteriormente, la Corte añadió a estos supuestos, otros dos: (i) que la falta de competencia 

de la entidad ante quien se presenta la solicitud no la exonera del deber de responder;2 y, (ii) 

que, ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su respuesta al 

interesado. 

5. ELEMENTOS DEL DERECHO DE PETICIÓN. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA[15] 

El artículo 23 de la Constitución Política establece lo siguiente: “toda persona tiene derecho 

a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 

organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.  

Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a 

una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver 

de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) 

y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de 

cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, 

lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio 

democrático[16]. Al respecto la sentencia T-377 de 2000 expresó:  
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“a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de 

la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos 

constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de 

expresión.  

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 

pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para 

sí el sentido de lo decidido.  

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 

precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 

no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición.  

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 

siempre en una respuesta escrita.  

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 

autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo 

determine. 

(...) 
g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración para 

resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso 

Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 

dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 

explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio 

de razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o 

la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los 

jueces de instancia que ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta 

será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes.  

h) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver 

oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es la prueba incontrovertible 

de que se ha violado el derecho de petición.  

i) El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una expresión más del derecho 

consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994.”  

Adicionalmente, en la sentencia T-1006 de 2001 se precisó que la falta de competencia de 

la entidad ante quien se formula la petición no la exonera del deber de contestar y que la 

autoridad pública debe hacer lo necesario para notificar su respuesta, de manera que se 

permita al peticionario ejercer los medios ordinarios de defensa judicial cuando no está 

conforme con lo resuelto[17]. 

 

Los presupuestos de suficiencia, efectividad y congruencia también han sido empleados por 

la Corte  para entender  satisfecho un derecho de petición[18]. Una respuesta es suficiente 

cuando resuelve materialmente la solicitud y satisface los requerimientos del solicitante, sin 

perjuicio de que la contestación sea negativa a las pretensiones del peticionario[19]; es 

efectiva si soluciona el caso que se plantea[20] (artículos 2, 86 y 209 de la C.P.); y es 

congruente si existe coherencia entre lo respondido y lo pedido, de tal manera que la 

solución verse sobre lo planteado y no sobre un tema semejante, sin que se excluya la 

posibilidad de suministrar información adicional[21].  

Igualmente, esta corporación ha indicado que las peticiones presentadas por personas en 

circunstancias de debilidad manifiesta, indefensión o vulnerabilidad requieren de una 

atención reforzada. Así lo reconoció en la sentencia C- 542 de 2005 al señalar:  
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“(…) el funcionario público debe ser formado en una cultura que marque un énfasis en la 

necesidad de servir diligentemente a los ciudadanos y en especial a aquellos que se 

encuentren marginados por la pobreza, por la indefensión, por la ignorancia, por las 

necesidades de toda índole, tanto más cuanto como bien lo señala la sentencia de la Corte 

Constitucional T-307 de 1999, ‘esas condiciones de pobreza y vulnerabilidad pueden llegar 

a producir una cierta 'invisibilidad' de esos grupos sociales.’ 

(…) 

La Corte se ha pronunciado, además, a favor de una modalidad reforzada del derecho de 

petición que exige a los funcionarios y servidores públicos atender de modo especialmente 

cuidadoso ‘las solicitudes de aquellas personas que, por sus condiciones críticas de pobreza 

y vulnerabilidad social, acuden al Estado en busca de que las necesidades más determinantes 

de su mínimo vital sean atendidas (…).” 

En suma, el derecho fundamental de petición propende por la interacción eficaz entre los 

particulares y las entidades públicas o privadas, obligando a éstas a responder de manera 

oportuna, suficiente, efectiva y congruente las solicitudes hechas por aquellos. Faltar a 

alguna de estas características se traduce en la vulneración de esta garantía constitucional. 

 

4. DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, MARCO JURÍDICO Y 

ELEMENTOS ESENCIALES. REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA. - 

El derecho fundamental de petición se comprende como la garantía constitucional de toda 

persona a (i) formular peticiones respetuosas, (ii) ante las autoridades o particulares, -

organizaciones privadas[11] o personas naturales[12]-, en los términos definidos por el 

Legislador; (iv) por motivo de interés general o particular, y a (iv) obtener pronta 

resolución[13]. El marco jurídico de esta garantía se concentra, principalmente, en el artículo 

23 de la Constitución Política y en la Ley 1437 de 2011, Titulo II, sustituido por el artículo 

1º de la Ley 1755 de 2015[14], “(p)or medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de 

Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo”. 

Mediante el ejercicio del derecho fundamental de petición resulta posible solicitar “el 

reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución 

de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, 

examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y 

reclamos e interponer recursos”[15] (resaltado propio). Existen algunos documentos que 

tienen carácter reservado, entre estos, por ejemplo, las historias clínicas. Sin embargo, el 

Legislador previó la posibilidad de que, en casos como estos, tales documentos puedan ser 

solicitados por su titular (numeral 3º y parágrafo del  artículo 24 Ley 1437 de 2011). En 

cualquier caso, el ejercicio de este derecho es gratuito, no requiere de representación a través 
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de abogado[16] y, puede presentarse de forma verbal o escrita[17], a través de cualquier medio 

idóneo para la comunicación o transferencia de datos[18]. 

El término para resolver las peticiones, por regla general, es de 15 días[19] siguientes a su 

recepción. Sin embargo, existen algunos casos especiales, como sucede, por ejemplo, en el 

caso de la solicitud de documentos o información, caso en el cual la solicitud debe 

resolverse en el término de 10 días siguientes a su recepción; o en el caso de las consultas 

ante las autoridades, el término es de 30 días siguientes a la recepción, tal y como se señala 

en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011:   

 

“1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez 

(10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, 

se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, 

por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 

peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 

siguientes. 

  

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con 

las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su 

recepción.” 

  

No obstante, cuando no resulte posible resolver la petición en los mencionados plazos, según 

el parágrafo del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, la autoridad tiene que informar esta 

situación al petente, antes del vencimiento del término. Para ello se debe expresar los 

motivos de la demora y el plazo en que se resolverá o dará respuesta, el cual debe 

ser razonable y, en todo caso, no puede exceder el doble del inicialmente previsto. 

  

En el evento de que la petición se dirija ante una autoridad sin competencia, según el artículo 

21 de la Ley 1437 de 2011, si esta se realiza de manera verbal, se debe informar “de 

inmediato” al peticionario, de ser por escrito, dentro de los 5 días siguientes a los de la 

recepción. Adicionalmente, la autoridad “dentro del término señalado remitirá la petición 

al competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir 

funcionario competente así se lo comunicará”. En este sentido, la Corte Constitucional ha 

advertido que “la simple respuesta de incompetencia constituye una evasiva a la solicitud, 

con lo cual la administración elude el cumplimiento de su deber y desconoce el principio de 

eficacia que inspira la función administrativa”[20]. 

Cabe resaltar en relación con los derechos de petición ejercidos ante particulares que se han 

diferenciado tres situaciones: (i) cuando el particular presta un servicio público o realiza 

funciones de autoridad, el derecho de petición opera como si se dirigiera contra la 

administración; (ii) si el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la 

efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata, el trámite 

y resolución de estas peticiones están sometidos a los principios y reglas generales, 

establecidos en el Titulo II de la Ley 1437 de 2011 (anteriormente mencionadas); sin 

embargo, se ha señalado que (iii) si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como 

autoridad o no se trate de la protección de otro derecho fundamental, este será un derecho 

fundamental solamente cuando el legislador lo reglamente[21]. 
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Siguiendo estas consideraciones, la Corte Constitucional mediante la Sentencia C-951 de 

2014, por medio de la cual se estudió el Proyecto de Ley Estatutaria “(p)or medio del cual 

se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, precisó que el núcleo 

esencial del derecho fundamental de petición comprende[22]: i) la formulación de la 

petición; ii) la pronta resolución, iii) la respuesta de fondo y iv) la notificación al peticionario 

de la decisión. En concordancia, se ha precisado que sus elementos estructurales[23] son: 

(i) el derecho de toda persona a presentar peticiones ante las autoridades por motivos de 

interés general o particular; (ii) la solicitud puede ser presentada de forma verbal o escrita; 

(iii) la petición debe ser formulada respetuosamente; (iv) la informalidad en la petición; (v) 

la prontitud en la resolución; y (vi) la competencia del Legislador para reglamentar su 

ejercicio ante organización privadas. 

  

Particularmente, en relación con la respuesta a la petición, se ha advertido en reiteradas 

oportunidades que, so pena de ser inconstitucional, esta debe cumplir con los requisitos de 

(i) oportunidad; (ii) ser puesta en conocimiento del peticionario[24] y (iii) resolverse de 

fondo con claridad, precisión, congruencia y consecuencia[25] con lo solicitado[26]. 

  

La respuesta, en consecuencia, se debe emitir en el término definido por la ley[27], tiene que 

ser efectivamente notificada al peticionario “pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse 

a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido”[28] y, debe 

comprender una respuesta de fondo, clara, precisa, congruente y consecuente a la 

solicitud[29]. Particularmente, en virtud de esta última exigencia se ha determinado la 

vulneración del derecho fundamental de petición cuando se han emitido respuestas 

abstractas[30], escuetas[31], confusas, dilatadas o ambiguas[32], al considerar que carece de 

sentido que se responda la solicitud si no se resuelve sustancialmente la materia objeto de 

petición[33]. En consecuencia se ha explicado que, por ejemplo, la respuesta, puede implicar 

que “la autoridad suministre información adicional relacionada con los intereses del 

peticionario, pues eventualmente ésta puede significar una aclaración plena de la respuesta 

dada”[34]. (Resaltado fuera de texto) 

  

En este sentido, la Sentencia T-610 de 2008, reiterada en la C-951 de 2014, estableció que 

las respuestas a las peticiones deben reunir los requisitos resaltados a continuación para que 

se considere ajustada al Texto Superior: 

  

La respuesta debe ser “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil 

comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin reparar en 

información impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas; (iii) congruente, de 

suerte que abarque la materia objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y 

(iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la respuesta se produce 

con motivo de un derecho de petición elevado dentro de un procedimiento del que conoce la 

autoridad de la cual el interesado requiere la información, no basta con ofrecer una respuesta 

como si se tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe 

darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta 

o no procedente”(resaltado propio). 
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Ahora bien, la obligación de resolver de fondo una solicitud no significa que la respuesta sea 

aquiescente con lo solicitado, sino el respeto por el ejercicio del derecho fundamental de 

petición, es decir, se debe emitir una respuesta clara, precisa, congruente, de fondo, sin que 

ello signifique necesariamente acceder a lo pretendido[35]. Debe recordarse que es diferente 

el derecho de petición al derecho a lo pedido: “el derecho de petición se ejerce y agota en la 

solicitud y la respuesta. No se decide propiamente sobre él [materia de la petición], en 

cambio si se decide por ejemplo sobre el reconocimiento o no del derecho subjetivo invocado 

(…)”[36]. Es decir, la entidad o particular al que se dirija la solicitud está en la obligación de 

resolver de fondo la solicitud, lo que no significa que deba acceder necesariamente a las 

pretensiones que se le realicen. 
 

Bajo este entendido, en la Sentencia T-099 de 2014, reiterada en la T-154 de 2017 se señaló 

que: 

  
“Así, se ha advertido que se satisface este derecho cuando se emiten y reciben respuestas que 

abarcan en forma sustancial y resuelven, en lo procedente, la materia objeto de solicitud, 

independientemente del sentido, de manera que no puede entenderse vulnerado el derecho 

simplemente porque la contestación dada al peticionario dentro de los términos dispuestos sea 

negativa, pues si efectivamente atiende de fondo el asunto inquirido, se ha satisfecho tal derecho de 

petición.” (Negrillas fuera de texto) 

  

En cualquier caso, tal y como se señaló en la Sentencia T-888 de 2014, para responder una petición 

no basta con señalarle al solicitante las dificultades en la administración de la información requerida, 

“para dar respuesta de fondo al asunto, la administración no puede trasladar al peticionario las fallas 

o deficiencias en el manejo de la información solicitada”, consideración que tiene mayor relevancia 

cuando se encuentran amenazados o vulnerados otros derechos fundamentales. 
 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional2 ha establecido estos parámetros: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, 

como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 

pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí 

el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 

precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 

no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición. 

                                                           
2 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 
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d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre 

en una respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. 

Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es 

necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza 

funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la 

administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la 

efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela 

se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho fundamental 

solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración 

para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código 

Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se 

cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 

autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la 

contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto que 

deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la 

Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena responder 

dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro 

de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

1.        El derecho fundamental a la salud 

 

El derecho a la salud es es un derecho fundamental autónomo e irrenunciable y un servicio 

público a cargo del Estado, el cual debe ser prestado de manera oportuna, eficaz y con 

calidad, a todas las personas, siguiendo el principio de solidaridad, eficiencia y 

universalidad. Se encuentra regulado principalmente en los artículos 48 y 49 Superior, en la 

Ley Estatuaria Ley 1751 de 2015[18] y en las Leyes 100 de 1993, 1122 de 2007 y 1438 de 

2011. 

  

Según la Ley Estatutaria 1751 de 2015, artículo 6º, dicha garantía constitucional comprende 

diferentes elementos y principios que guían la prestación del servicio, entre estos, los de 

accesibilidad, según el cual los servicios prestados deben ser accesibles física y 

económicamente para todos en condiciones de igualdad y sin discriminación (Literal c); 

continuidad, implica que una vez se haya iniciado la prestación de un servicio, “este no 

podrá ser interrumpido por razones administrativas o económicas” (Literal d);y 

oportunidad, que exige la no dilación en el tratamiento (Literal e). 

  

2.        El principio de integralidad 
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Según el artículo 8° de la Ley Estatutaria 1751 de 2015 el derecho fundamental y servicio 

público de salud se rige por el principio de integralidad, según el cual los servicios de salud 

deben ser suministrados de manera completa y con “independencia del origen de la 

enfermedad o condición de salud”. En concordancia, no puede “fragmentarse la 

responsabilidad en la prestación de un servicio de salud específico en desmedro de la salud 

del usuario”. Bajo ese entendido, ante la duda sobre el alcance de un servicio o tecnología 

de salud “cubierto por el Estado, se entenderá que este comprende todos los elementos 

esenciales para lograr su objetivo médico respecto de la necesidad específica de salud 

diagnosticada”. 

En concordancia, la Sentencia C-313 de 2014, por medio de la cual se realizó el control de 

constitucionalidad a la Ley 1751 de 2015, determinó que el contenido del artículo 8º implica 

que “en caso de duda sobre el alcance de un servicio o tecnología de aquellos cubiertos por 

el Estado, esta se decanta a favor del derecho” y cualquier incertidumbre se debe resolver 

en favor de quien lo solicita. En concordancia, el tratamiento integral implica garantizar el 

acceso efectivo al servicio de salud suministrando “todos aquellos medicamentos, exámenes, 

procedimientos, intervenciones y terapias, entre otros, con miras a la recuperación e 

integración social del paciente, sin que medie obstáculo alguno independientemente de que 

se encuentren en el POS o no”[19].  Igualmente, comprende un tratamiento sin fracciones, es 

decir “prestado de forma ininterrumpida, completa, diligente, oportuna y con calidad”[20]. 

Es importante precisar que en el proyecto de la Ley Estatutaria el mencionado artículo 8º 

contenía un parágrafo, según el cual se definía como tecnología o servicio de salud aquello 

“directamente relacionado” con el tratamiento y el cumplimiento del objetivo preventivo o 

terapéutico. Mediante la Sentencia C-313 de 2014 se estudió esta disposición, se puso de 

presente que en criterio de algunos intervinientes esta podría “comprometer la prestación de 

servicios usualmente discutidos en sede de tutela”, entre estos el “financiamiento de 

transporte”. Al respecto, la Corte señaló que, en efecto, implicaba una limitación 

indeterminada de acceso, en contradicción con los artículos 2º y 49 Superiores y, por 

consiguiente, la declaró inexequible. 

En concordancia, recientemente en las Sentencias T-171 de 2018 y T-010 de 2019 se precisó 

que el principio de integralidad opera en el sistema de salud no solo para garantizar la 

prestación de los servicios y tecnologías necesarios para que la persona pueda superar las 

afectaciones que perturban sus condiciones físicas y mentales, sino, también, para que pueda 

sobrellevar la enfermedad manteniendo su integridad y dignidad personal. Así como para 

garantizar el acceso efectivo. 

En esa medida se ha precisado que el Sistema de Seguridad Social en Salud, según el artículo 

15 de la Ley 1751 de 2015, se estructura bajo el concepto de integralidad, que incluye la 

promoción, prevención, paliación, atención de la enfermedad y rehabilitación de sus 
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secuelas. Sin embargo, no se encuentran cubiertas por el Sistema General de Seguridad 

Social en Salud aquellas tecnologías y prestaciones excluidas expresamente por el Ministerio 

de Salud y Protección Social, previo el procedimiento técnico-científico señalado en el 

mencionado artículo. Debe precisarse que las exclusiones son únicamente las determinadas 

por dicha cartera ministerial en las listas que emite, las cuales tienen un carácter taxativo y, 

en concordancia con el principio de integralidad, su interpretación y aplicación debe ser 

restrictiva y, a la inversa, la interpretación y aplicación de las listas de inclusiones tienen que 

ser amplias[21]. 

Cabe destacar que cuando se trata de prestaciones no incluidas en el Plan de Beneficios en 

Salud con cargo a la UPC, pero que tampoco se encuentran expresamente excluidas, 

anteriormente, el sistema garantizaba el acceso a dichos servicios cuando: (i) el médico 

tratante ordenaba su realización[22]; y, en el régimen subsidiado cuando además de la 

autorización médica se tuviera la (ii) aprobación del Comité Técnico Científico (CTC). 

Este último requisito, es decir, la aprobación por parte del CTC fue eliminado mediante la 

Resolución 2438 de 2018[23] (el término para cumplir esa disposición, inicialmente, fue el 1º 

de enero de 2019, plazo ampliado, por medio de la Resolución 5871 de 2018, al 1º de abril 

de 2019). Actualmente, según el artículo 19 de la mencionada Resolución 2438 de 

2018, “(l)as IPS que se encuentren habilitadas de acuerdo con la normativa vigente, 

deberán conformar una Junta de Profesionales de la Salud en caso de que los profesionales 

de la salud de su planta de personal prescriban o presten tecnologías en salud no 

financiadas con recursos de la UPC o servicios complementarios, con el fin de aprobar bajo 

criterios médicos, técnicos y de pertinencia, únicamente aquellas prescripciones de 

servicios complementarios, productos de soporte nutricional prescritas en el ámbito 

ambulatorio o medicamentos de la lista temporal de medicamentos con uso no incluido en 

registro sanitario en los términos previstos en los artículos 44 y 45 de este acto 

administrativo”. Puntualmente, según se dispone en el artículo 20 “(l)a obligatoriedad que 

tienen las IPS de conformar las Juntas de Profesionales de la Salud, está determinada por 

la prescripción o prestación de tecnologías en salud no financiadas con recursos de la UPC 

o servicios complementarios, por parte de los profesionales de la salud que conforman su 

planta o de acuerdo al cumplimiento de las normas de habilitación del SOGCS”. 

1. El diagnóstico efectivo 

  

Según la jurisprudencia constitucional, el derecho al diagnóstico deriva del principio de 

integralidad y consiste en la garantía del paciente de “exigir de las entidades prestadoras de 

salud la realización de los procedimientos que resulten precisos con el objetivo de establecer 

la naturaleza de su dolencia para que, de esa manera, el médico cuente con un panorama 

de plena certeza sobre la patología y determine ‘las prescripciones más adecuadas’ que 

permitan conseguir la recuperación de la salud, o en aquellos eventos en que dicho 
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resultado no sea posible debido a la gravedad de la dolencia, asegurar la estabilidad del 

estado de salud del afectado”[24]. 

  

El goce del derecho a la salud depende de un diagnóstico efectivo, el cual implica una 

valoración oportuna respecto a las dolencias que afecta al paciente, la determinación de la 

patología y del procedimiento médico a seguir, el cual, una vez iniciado “no podrá ser 

interrumpido por razones administrativas o económicas”[25]. En consecuencia, el diagnóstico 

comprende el punto base para el restablecimiento de la salud del paciente. 

  

En lectura de lo anterior, esta Corporación ha precisado que la finalidad del diagnóstico se 

compone por tres elementos: (a) identificación: que exige “(e)stablecer con precisión la 

patología que padece el paciente; lo cual, revela a profundidad su importancia, en la medida 

en que se erige como verdadero presupuesto de una adecuada prestación del servicio de 

salud”; (b) valoración: que implica “(d)eterminar con el máximo grado de certeza permitido 

por la ciencia y la tecnología el tratamiento médico que asegure de forma más eficiente el 

derecho al “más alto nivel posible de salud”; y (c) prescripción, que implica “(i)niciar dicho 

tratamiento con la prontitud requerida por la enfermedad sufrida por el paciente”[26]. 

 

3.            La procedencia directa de la acción de tutela para la protección del acceso efectivo 

al derecho fundamental a la salud 

  

3.1.    Esta Corte ha observado, a partir de lo normado en el artículo 49 superior, entre 

otras disposiciones y en consonancia con la dignidad humana y con la vida misma, 

que la salud, dentro del ordenamiento jurídico nacional, presenta la doble 

connotación de servicio público esencial[16] y de derecho fundamental[17]. 

  

3.2.    De tal dualidad ha emergido una correlatividad entre sus alcances como derecho 

fundamental y como servicio público, en tanto la atención ha debido ajustarse al 

contenido propio que se le ha reconocido y, a su vez, se ejerce dentro de los 

parámetros dispuestos en la regulación del servicio, siempre con ajuste al desarrollo 

constitucional que corresponde al derecho fundamental. 

  

3.3.    Cabe recordar que, en principio, a la salud no le fue reconocido un carácter 

fundamental per se, que permitiera su exigibilidad directa por vía de tutela, pues se 

excluía tal característica bajo el argumento de ser un derecho prestacional, 

procediendo a su amparo únicamente en los eventos en que se observaban vulnerados 

conexamente derechos fundamentales como la vida y la integridad personal. 

  

3.4.    Posteriormente, la corporación observó que la fundamentalidad del derecho no 

podía depender de la manera como se hacía efectivo, sino de su esencia intrínseca, lo 
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cual, en el caso del derecho a la salud, podía constatarse fácilmente en cuanto 

propiciaba las condiciones de dignidad inherentes a la existencia humana, razón 

suficiente para tutelarlo directamente. 

  

3.5.    Adicionalmente, se ha realzado que el derecho a la salud tiene una “naturaleza 

compleja tanto por su concepción, como por la diversidad de obligaciones que de él 

se derivan y por la magnitud y variedad de acciones y omisiones que su cumplimiento 

demanda del Estado y de la sociedad en general, complejidad que implica a efectos 

de garantizar el goce efectivo del mismo que esté supeditado a los recursos 

materiales e institucionales disponibles”[18]. 

  

3.6.    Bajo esta premisa, que supone la complejidad de servicios que deben ser 

prestados para la efectividad plena del derecho a la salud, han sido acogidas las 

consideraciones expuestas en la Observación Catorce del Comité de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas[19], sobre (i) el carácter 

fundamental de tal derecho, asumido como el disfrute del más alto nivel posible de 

salud, que permita a las personas vivir dignamente y (ii) la necesidad de implementar 

para su efectividad “numerosos procedimientos complementarios, como la 

formulación de políticas en materia de salud, la aplicación de los programas de 

salud elaborados por la Organización Mundial de la Salud (OMS) o la adopción de 

instrumentos jurídicos concretos”[20]. 

  

3.7.    Así, cuando el Estado, en desarrollo del deber de organizar, dirigir y regular la 

prestación del servicio[21], diseña e implementa el marco legal para el funcionamiento 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud, el plan obligatorio del mismo y 

demás normas complementarias, surge para las personas la posibilidad de acudir ante 

un juez de tutela a exigir las prestaciones contenidas en la reglamentación nacional, 

lo que a su vez comporta, de un lado, un avance sobre la perspectiva meramente 

programática del derecho a la salud y, de otro, una concreción del contenido 

normativo de esta garantía como derecho subjetivo. 

  

3.8.    Al respecto, se expuso en fallo T-859 de septiembre 25 de 2003, M. P. Eduardo 

Montealegre Lynett, que el derecho a la salud, en principio, no puede ser considerado 

fundamental, pues no es subjetivo; sin embargo, observó que “(a)l adoptarse 

internamente un sistema de salud en el cual se identifican los factores de riesgo, las 

enfermedades, males, medicamentos, procedimientos y, en general, los factores que 

el sistema va a atender para lograr la recuperación y el disfrute del máximo nivel 

posible de salud en un momento histórico determinado, se supera la instancia de 

indeterminación que impide que el propósito funcional del derecho se traduzca en 

un derecho subjetivo”. 
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3.9.    Lo anterior permite reafirmar la fundamentalidad del derecho a la salud y su 

inescindible acceso efectivo a las prestaciones contenidas en el POS y en el plan de 

beneficios (Ley 100 de 1993 y normas complementarias), por la categorización de 

los derechos prestacionales como subjetivos. 

  

3.10.     Por tanto, en escenarios en los que se analiza la denegación del acceso efectivo 

al servicio asistencial de salud, no será necesario que exista amenaza a la vida o a 

otro derecho fundamental para satisfacer el primer elemento de procedibilidad de la 

acción de tutela. De ahí que el análisis sobre la existencia de otro medio de defensa 

judicial no procederá, salvo que exista un procedimiento específico para enfrentar el 

problema jurídico que se estudia. 

  

3.11.     De otra parte, con la expedición de la Ley 1122 de 2007, el legislador, en 

ejercicio de lo previsto en el artículo 116 de la Constitución Política, atribuyó 

funciones jurisdiccionales a la Superintendencia Nacional de Salud para resolver, con 

las facultades propias de un juez, las controversias que se susciten entre las entidades 

promotoras de salud y sus usuarios[22]. 

  

3.12.     Dicha competencia cobijó, inicialmente[23], las controversias relativas a (i) la 

negativa de reconocimiento de prestaciones del derecho a la salud contenidas en 

el POS, cuando dicha negativa amenace la salud del usuario; (ii) el 

reconocimiento de gastos económicos por concepto de atención de urgencias 

autorizadas por la EPS, en instituciones (IPS) con las que no tengan contrato, o 

porque las EPS nieguen dicho reconocimiento por incapacidad, imposibilidad, 

negativa injustificada o negligencia demostrada; (iii) problemas de multiafiliación; y 

(iv) conflictos relacionados con la posibilidad de elegir la EPS libremente y/o 

trasladarse dentro del Sistema General de Seguridad Social. 

  

3.13.     En la sentencia C-117 de febrero 13 de 2008, M. P. Manuel José Cepeda 

Espinosa, se determinó la exequibilidad de esta vía judicial frente al cargo planteado 

en la demanda, relativo al desconocimiento del principio de independencia e 

imparcialidad, en el entendido de que ningún funcionario de la Superintendencia 

Nacional de Salud podrá ejercer funciones jurisdiccionales respecto de casos en los 

cuales se hubiera pronunciado con anterioridad, en razón de sus funciones 

administrativas ordinarias de inspección, vigilancia y control. 

  

3.14.     En la sentencia C-119 del mismo día, con ponencia del Magistrado Marco 

Gerardo Monroy Cabra, esta Corte analizó otro cargo de inconstitucionalidad contra 

la misma disposición, referente a la presunta vulneración al debido proceso, ante la 
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competencia del juez de tutela para decidir en casos concretos sobre la cobertura del 

POS, hallándose exequible el demandado artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, en 

cuanto: 

  

“… según se prevé en el inciso tercero del artículo 86 de la Constitución 

Política, la acción de tutela tiene un carácter subsidiario o residual, que implica 

que sólo resulta procedente cuando no existen otros mecanismos de defensa 

judicial, salvo cuando habiéndolos, se interponga como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable. Así las cosas, cuando en ejercicio de sus 

funciones jurisdiccionales, la Superintendencia Nacional de Salud conozca y 

falle en derecho, con carácter definitivo y con las facultades propias de un juez, 

asuntos referentes a la ‘(c)obertura de los procedimientos, actividades e 

intervenciones del plan obligatorio de salud cuando su negativa por parte de 

las entidades promotoras de salud o entidades que se les asimilen, ponga en 

riesgo o amenace la salud del usuario’, en modo alguno estará desplazando al 

juez de tutela, pues la competencia de este último es residual y subsidiaria, 

mientras que la de la Superintendencia será principal y prevalente. Sin que lo 

anterior implique que la acción de tutela no esté llamada a proceder ‘como 

mecanismo transitorio’, en caso de inminencia de consumación de un perjuicio 

irremediable, o cuando en la práctica y en un caso concreto, las competencias 

judiciales de la Superintendencia resulten ineficaces para amparar el derecho 

fundamental cuya protección se invoca, pues entonces las acciones ante esa 

entidad no desplazarán la acción de tutela, que resultará siendo procedente. 

Ciertamente, la Corte ha explicado que ‘la procedencia de la acción de tutela 

se determina según si el demandante carece o no de un medio judicial idóneo y 

expedito para proteger sus derechos fundamentales, para lo cual no basta con 

registrar en abstracto la eventual existencia de otros instrumentos procesales, 

sino que se torna necesario evaluar su eficacia a la luz de las circunstancias 

concretas’.” 

3.15.     Bajo tales presupuestos, esta corporación en sentencia T-825 de octubre 19 de 2012, 

M. P. Mauricio González Cuervo, declaró la improcedencia de la acción de tutela que se 

estudiaba en esa oportunidad, por incumplimiento del requisito de subsidiaridad, explicando: 

  

“En el presente caso, la acción de tutela instaurada por las señoras Erika 

Pardiz Redondo y Yasmith Maritza Gaona contra Saludcoop EPS resulta 

improcedente, en la medida en que se logró verificar el incumplimiento del 

principio de subsidiariedad. Lo anterior, por cuanto la pretensión de las 

accionantes y la conducta que vulnera los derechos fundamentales de sus hijos 

menores tienen que ver con la negativa de la entidad prestadora de servicios de 
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suministrar algunos tratamientos médicos excluidos del Plan Obligatorio de 

Salud. Así, tal como se mencionó anteriormente, la Superintendencia Nacional 

de Salud es competente para resolver este tipo de conflictos.” 

  

3.16.     Dicha sentencia y otras que ratifican ese criterio interpretativo[24], han 

resaltado que el procedimiento introducido por la Ley 1438 de 2011, para resolver 

las controversias que se suscitan entre las EPS u otras entidades que se les asimilen 

y los usuarios del SGSSS, resulta eficaz e idóneo para lograr la protección efectiva 

del derecho fundamental a la salud, dado su carácter informal, sumario, principal y 

preferente. 

  

3.17.     Por tanto, como se ha expuesto con anterioridad, dichas determinaciones 

tienden a apoyar la tesis relativa a que se debe agotar el mecanismo establecido por 

el legislador en el artículo 41 de la Ley 1122 de 2007, pero previa consideración de 

la eficacia que dicho procedimiento puede prodigar en el caso concreto, pues “tal 

como sucede con los demás derechos fundamentales cuya protección procede por 

mecanismos jurídicos distintos a la acción de tutela, se debe analizar en cada caso 

particular si el mecanismo en cuestión resulta eficaz e idóneo, o si por el contrario 

su utilización puede derivar en la configuración de un perjuicio irremediable que 

autorizara la interposición de una tutela por la urgencia de la protección”[25]. 

  

3.18.     No obstante, resulta significativo recordar que, en sede de revisión, esta 

corporación ha analizado la procedencia de la acción de tutela en casos de acceso 

efectivo al servicio, frente a la existencia del recurso judicial ante la Superintendencia 

Nacional de Salud. En esas disertaciones ha constatado que, pese a erigirse como 

mecanismo alterno, el instrumento jurídico bajo análisis adolece de reglamentación 

suficiente que garantice su idoneidad y eficacia en la protección efectiva de este 

derecho, particularmente cuando está comprometido gravemente el acceso a los 

servicios de salud en términos de continuidad, eficiencia y oportunidad. 

  

3.19.     En ese orden, ha advertido las lesivas consecuencias que comporta la 

competencia preferente otorgada al ente de la Rama Administrativa para conocer 

sobre la protección de garantías tan sensibles como el acceso al derecho fundamental 

a la salud, consignada en un recurso judicial que carece de suficiente desarrollo 

normativo y de la capacidad tuitiva del juez de tutela para amparar de manera idónea 

el acceso al derecho a la salud. 

  

3.20.     En efecto, la sentencia T-206 de abril 15 de 2013, M. P. Jorge Iván Palacio 

Palacio, al abordar el juicio de procedibilidad de la acción incoada contra una EPS-
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S, por no aprobar los costos de transporte que requería una menor de edad para 

acceder a especialidades de reumatología y dermatología pediátrica, estableció que 

si bien el procedimiento de la Superintendencia fue instituido como “preferente y 

sumario”[26], hay vacíos normativos que debilitan su eficacia. Al respecto precisó: 

  

“Por consiguiente, tanto la flexibilización del juicio de procedibilidad de la 

acción de tutela ante sujetos de protección constitucional reforzada, como la 

inseguridad causada por el vacío normativo, conllevan a que la acción de tutela 

se valoré materialmente pese a la existencia de un mecanismo ordinario, para 

que se dirima la controversia surgida en torno al derecho a la salud de una 

persona. 

  

Es inaceptable que cualquier juez de tutela se abstenga de estudiar un asunto 

de esta naturaleza, bajo el argumento de que existe otro medio judicial para 

atender los requerimientos del accionante, habida cuenta que éste debe iniciar 

nuevamente otro procedimiento que exigirá el cumplimiento de los términos 

legales para su decisión, los cuales por perentorios que sean suponen un doble 

gasto de tiempo para la definición de la situación del peticionario, lo que 

claramente puede agravar su condición médica e incluso comprometer su vida 

o su integridad personal.” 

  

3.21.     Acorde a todo lo expuesto y conforme a la reafirmada jurisprudencia 

constitucional sobre el acceso indefectible al servicio de salud y los criterios 

interpretativos que deben orientar la labor del servidor judicial, no puede entenderse 

desplazada la competencia principal del juez de tutela para garantizar la protección 

directa e imperativa del derecho fundamental a la salud en los casos en los que se 

invoca la protección del acceso efectivo al servicio. 

  

3.22.     Cabe recordar que, al asumir el análisis sobre la competencia preferente de la 

Superintendencia Nacional de Salud, es necesario hacer una distinción entre la 

naturaleza de los asuntos sometidos a su conocimiento; de un lado, deben observarse 

los relativos a (i) conflictos sobre multiafiliación, el reconocimiento y pago de 

prestaciones económicas por parte de la EPS o el empleador, movilidad dentro del 

SGSSS y reembolsos por asunción de gastos médicos; y del otro, (ii) los casos que 

envuelvan el acceso a las actividades, procedimientos e intervenciones, con relación 

al POS. 

  

3.23.     Tal distinción permite discernir que no puede predicarse, indistintamente, la 

idoneidad del recurso judicial que se analiza frente a todos los asuntos sujetos a su 
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competencia, dadas las garantías que devienen comprometidas en unos u otros 

conflictos y el nivel de intensidad con que resultan lesionados los atinentes derechos 

fundamentales. 

  

3.24.     En ese orden, no debe asimilarse la naturaleza de los conflictos contenidos en 

el primer ítem, a la relativa, exclusivamente, al acceso efectivo al servicio, en razón 

a las garantías fundamentales que envuelve este último y su conexión indefectible 

con derechos tan sensibles como la dignidad humana, la salud y la vida misma. 

  

3.25.     Por las razones expuestas, no puede entenderse desplazada la competencia del 

juez de tutela en el escenario constitucional de acceso efectivo al servicio 

(actividades, procedimientos e intervenciones en relación con el POS), en tanto que 

lo que está en discusión es la protección directa del derecho fundamental a la salud, 

ámbito sobre el cual el juez de tutela inexorablemente conserva la competencia. 

  

4.  Legitimación por activa en materia de acción de tutela 

  

4.1.    La Sala advierte que la señora Rossana Esther Saldaña Manzur, mediante apoderado 

judicial, ejerció acción de tutela en representación de su hijo Eshneider Duvan Llerena 

Saldaña por considerar que la EPS Coomeva vulneró sus derechos fundamentales a la vida, 

a la salud, a la igualdad, a la dignidad humana y los contemplados en el artículo 44 de la 

Constitución. 

  

4.2.    La Carta Política en su artículo 86 establece que la acción de tutela es el mecanismo 

constitucional al cual pueden acudir las personas cuando estas crean que sus derechos 

fundamentales han sido vulnerados. No obstante, en los casos en que el amparo 

constitucional no pueda ejercerse de manera directa por el afectado, este podrá acudir a otra 

persona para que actúe en su nombre. 

  

4.3.    Ha de anotarse que esta acción constitucional se debe adelantar mediante un 

procedimiento preferente y sumario y solo cuando el afectado no disponga de otro medio 

judicial de defensa, salvo en aquellos en donde dicho mecanismo sea utilizado como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

  

4.4.    Así las cosas, la Corte ha señalado que la acción de tutela, regulada en el Decreto 

Estatutario 2591 de 1991, es un mecanismo que tiene el carácter: i) subsidiario; ii) 

inmediato; iii) sencillo; iv) específico; y v) eficaz; y se rige por los principios de 

informalidad y de oficiosidad.”[27]
 

  

4.5.    En relación con el alcance de la legitimación por activa en materia de tutela, la sentencia 

T-531 de 2002 indicó: 
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“La legitimación en la causa por activa en los procesos de acción de tutela se 

predica siempre de los titulares de los derechos fundamentales amenazados o 

vulnerados, sin embargo la Sala encuentra que a partir de las normas de la 

Constitución y del decreto 2591 de 1991, el ordenamiento jurídico colombiano 

permite cuatro posibilidades para la promoción de la acción de tutela: (i) la del 

ejercicio directo de la acción. (ii) La de su ejercicio por medio de representantes 

legales (caso de los menores de edad, los incapaces absolutos, los interdictos y 

las personas jurídicas). (iii) La de su ejercicio por medio de apoderado judicial 

(caso en el cual el apoderado debe ostentar la condición de abogado titulado 

y al escrito de acción se debe anexar el poder especial para el caso o en su 

defecto el poder general respectivo). Y (iv) la del ejercicio por medio de agente 

oficioso.” (Negrilla fuera del texto original) 

  

4.6.          El Código Civil en su artículo 62 núm. 1[28], señala que los padres ejercerán la patria 

potestad de sus hijos menores, y en la ausencia de uno de ellos el otro será quien la asuma. 

  

Así las cosas, la Corte ha admitido la posibilidad de que la acción de tutela sea promovida 

por el representante legal del afectado, por tal motivo la señora Saldaña Manzur se encuentra 

facultada para ejercer la presente acción de tutela y esta a su vez puede ser representada 

judicialmente para obtener la garantía de los derechos de su menor hijo. 

  

5.  Derecho fundamental a la salud de los niños discapacitados. Reiteración 

jurisprudencial 

  

5.1.    La Constitución establece en su artículo 44 que son derechos fundamentales de los 

niños “la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social (…)”. Así mismo, indica 

dicha norma que estos prevalecen sobre los derechos de los demás. Aunado a ello, se destaca 

que la familia, la sociedad y el Estado deben asistir al niño o niña para asegurar su desarrollo 

armónico e integral y el ejercicio pleno de sus garantías. 

  

5.2.    Esta decisión del Constituyente de 1991 se fundamentó en las condiciones de debilidad 

inherentes a todos los seres humanos durante esa etapa de la vida y en la obligación del 

Estado de “promover las condiciones para que el principio de igualdad se aplique en forma 

real y efectiva, así como a la necesidad de adoptar medidas en favor de quienes, en razón 

de su edad, se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta”[29]. 

  

5.3.    Aunado al carácter fundamental y prevalente  que se ha dado a los derechos de los 

niños, esta Corporación ha señalado que la acción de tutela procede de manera directa para 

su guarda y protección sin que medie otro derecho para ello. Así, en la sentencia T-206 de 

2013 indicó: 

  

“El artículo 44 constitucional consagra la prevalencia de los derechos de los 

niños y las niñas sobre los de los demás. Esta norma establece de forma expresa 

los derechos a la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social de los 

menores de edad son fundamentales. Asimismo, dispone que la familia, la 

sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño o niña 
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para asegurar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus 

garantías. La Corte Constitucional ha establecido que los niños y las niñas, por 

encontrarse en condición de debilidad, merecen mayor protección, de forma tal 

que se promueva su dignidad. También ha afirmado que sus derechos, entre 

ellos la salud, tienen un carácter prevalente en caso de que se presenten 

conflictos con otros intereses. Adicionalmente, atendiendo al carácter de 

fundamental del derecho, la acción de tutela procede directamente para 

salvaguardarlo sin tener que demostrar su conexidad con otra garantía, incluso 

en los casos en los que los servicios requeridos no estén incluidos en el Plan 

Obligatorio de Salud. Igualmente, ha sostenido que cuando se vislumbre su 

vulneración o amenaza, el juez constitucional debe exigir su protección 

inmediata y prioritaria.” 

  

5.4.    Ahora bien, la protección especial de los niños y las niñas en lo que atañe al derecho a 

la salud, ha sido reconocida en diversos tratados internacionales ratificados por Colombia y 

que hacen parte del bloque de constitucionalidad al tenor del artículo 93 de la Carta de 

1991[30]. 

  

5.5.    No obstante, la Ley 1751 de 2015[31] establece como uno de los principios del derecho 

fundamental a la salud, la prevalencia de derechos, en esa medida dispone que: “El Estado 

debe implementar medidas concretas y específicas para garantizar la atención integral a 

niñas, niños y adolescentes. En cumplimiento de sus derechos prevalentes establecidos por 

la Constitución Política. Dichas medidas se formularán por ciclos vitales: prenatal hasta 

seis (6) años, de los (7) a los catorce (14) años, y de los quince (15) a los dieciocho (18) 

años;(…)”. 

  

5.6.    Igualmente, el mismo cuerpo normativo en su artículo 11[32] resalta que los niños y 

niñas como las personas en condición de discapacidad, son sujetos de especial protección 

constitucional. En ese entendido, indica que el Estado deberá proteger de manera especial a 

dichos sujetos, así como deberá garantizarse la atención en salud sin restricciones de tipo 

administrativo o económico. 

  

5.7.    De otro lado, en lo que atañe a la guarda de los derechos de las personas en 

estado de discapacidad, la Corte ha establecido que le asiste el deber al Estado de 

adoptar las medidas necesarias para que esta población disfrute de sus derechos sin 

ser discriminados ni marginados por la sociedad. Así, en la Sentencia T-288 de 1995, 

indicó: 

  

“El Constituyente no fue ajeno a la situación de marginalidad y discriminación 

a la que históricamente han sido expuestas las personas disminuidas física, 

sensorial o psíquicamente. Es así como la Carta Política consagra derechos 

fundamentales y derechos prestacionales en favor de los discapacitados. La 

igualdad de oportunidades y el trato más favorable (CP art. 13), son derechos 
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fundamentales, de aplicación inmediata (CP art. 85), reconocidos a los grupos 

discriminados o marginados y a las personas que por su condición económica, 

física o mental se encuentran en circunstancias de debilidad manifiesta. De otra 

parte, los discapacitados gozan de un derecho constitucional, de carácter 

programático (CP art. 47), que se deduce de la obligación  estatal de adoptar 

una política de previsión, rehabilitación e integración social. 

  

“Los derechos específicos de protección especial para grupos o personas, a 

diferencia del derecho a la igualdad de oportunidades, autorizan una 

`diferenciación positiva justificada` en favor de sus titulares. Esta supone el 

trato más favorable para grupos discriminados o marginados y para personas 

en circunstancias de debilidad manifiesta (CP Art. 13).”[33]
 

  

5.8.    En cuanto al derecho a la salud de las personas en condición de discapacidad, la 

Corte ha establecido que la atención que se les suministra debe caracterizarse por 

procurar la mejoría del paciente, buscar que este avance en el proceso de 

recuperación de su limitación física, psíquica o sensorial y su tratamiento debe estar 

acompañado por personal especializado. Al respecto, la Sentencia T-197 de 2003 

señaló: 

  

“(…) es frecuente que el discapacitado requiera atención médica especializada 

a fin de mantener o mejorar las habilidades físicas o mentales disminuidas y, 

en la mayoría de casos, buscar la conservación de la vida en condiciones 

dignas.  De esto se desprende que, en situaciones concretas, el suministro de 

una adecuada y pronta atención en salud del discapacitado supedita la 

protección de sus derechos fundamentales a la vida digna y la integridad física, 

por lo que el amparo constitucional a través de la acción de tutela resulta 

procedente, más aún si se tienen en cuenta los imperativos que desde la misma 

Carta Política se extraen sobre la protección reforzada a la que son acreedores 

los limitados físicos y mentales.” 

  

5.9.    Finalmente, esta Corporación  ha indicado que el tratamiento que se debe 

suministrar al niño con discapacidad debe caracterizarse por ser íntegro. Así las cosas 

en la Sentencia T-179 de 2004 señaló: 
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“Por consiguiente, a los niños discapacitados hay que darles el servicio 

eficiente, integral, óptimo en tratamiento y rehabilitación para que mejore las 

condiciones de vida, valor éste que está en la Constitución y es una facultad 

inherente a todos los seres humanos, con mayor razón a aquellos que padecen 

enfermedades y no ofrezcan perspectiva de derrota de la dolencia. De todas 

maneras son seres humanos que tienen derecho a encontrarle un sentido a la 

vida…” 

  

Esta Corporación ha indicado que es labor del Estado garantizar a los menores en 

condición de discapacidad la totalidad del tratamiento así como que el servicio de 

salud que se les preste debe caracterizarse por ser especializado. Así,  la Sentencia T-

862 de 2007 reiteró: 

  

“De otra parte, la protección constitucional a los niños se encuentra reforzada 

cuando padecen de alguna clase de discapacidad, la cual tiene fundamento en 

los artículos 13 y 47 Superiores. Dichos mandatos generan para el Estado la 

obligación de implementar un trato favorable para ellos, a través de acciones 

afirmativas que permitan garantizar la ayuda efectiva para los menores que se 

encuentran en situación de inferioridad o desventaja con el propósito que 

puedan remediarlas eficazmente. En esta labor, el Estado debe asegurar que a 

los discapacitados, se les brinde la totalidad del tratamiento previsto para su 

enfermedad. (Negrilla fuera del texto original) 

  

Bajo este contexto, el servicio en salud al que tienen derecho las personas con 

discapacidad debe ser especializado, en cuanto que éstas son merecedoras de 

una atención acorde a su situación. De ahí que, si el niño es beneficiario del 

Régimen de Seguridad Social, los facultativos deben acudir a los avances de 

la ciencia médica para procurarle una mejor condición de vida, así la 

enfermedad no pueda derrotarse.”[34] (Negrilla fuera del texto original) 

  

5.10.                                                                                                                                                                                                                                        De 

otro lado, la legislación no ha sido ajena a los derechos de los discapacitados. En tal 

medida las leyes 1346 de 2009, 1618 de 2013 y 1751 de 2015 disponen que las 

personas con discapacidad son sujetos de especial protección, por cuanto al Estado 

le asiste el deber de velar por la garantía de sus derechos entre ellos el de salud y 

rehabilitación, por lo que deberá adoptar las medidas tendientes a brindar una 

atención en salud oportuna que le permita a la persona progresar en su limitación. 
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5.11.                                                                                                                                                                                                                                        De 

esta manera, debe advertirse que los infantes requieren de una atención en salud 

idónea, oportuna y prevalente, respecto de la cual toda entidad pública o privada 

tiene la obligación de garantizar su acceso efectivo a los servicios como lo ordena el 

artículo 50 superior, en concordancia con los principios legales de protección 

integral e interés superior de los niños y niñas. 

  

5.12.     De todo lo anterior se colige que los niños y niñas en condición de discapacidad gozan 

de una protección especial en la que prevalecen sus derechos sobre los de los demás y que 

cualquier vulneración a su salud exige una actuación inmediata y prioritaria por parte de 

todas las autoridades públicas, incluyendo al juez constitucional. Por ende, cuando la falta 

de suministro del servicio médico afecta los derechos a la salud, a la integridad física y a la 

vida de los niños y las niñas, se deberán modular o inaplicar las disposiciones que restrinjan 

el acceso a los servicios que requieren, teniendo en cuenta que tales normas de rango inferior 

impiden el goce efectivo de sus garantías superiores. 

  
6.  El derecho al tratamiento integral en materia de seguridad social en salud. 

Reiteración jurisprudencial 
  

6.1.    Uno de los principios que rodean al Sistema de Salud en Colombia, es el de 

integralidad[35] entendido como la capacidad con la que cuenta dicho esquema para 

garantizar las contingencias que afecten a la salud, la capacidad económica y en general las 

condiciones de vida de toda la población. 

  

6.2.    La jurisprudencia ha señalado que el principio de integralidad supone que el servicio 

suministrado debe contener todos los componentes que el médico tratante establezca como 

necesarios para el pleno restablecimiento de la salud, o para la mitigación de las dolencias 

que le impiden al paciente mejorar sus condiciones de vida. En ese sentido, la Corte ha 

indicado que: “en virtud del principio de integralidad en materia de salud, la atención y el 

tratamiento a que tiene derecho el afiliado cotizante y su beneficiario son integrales; es 

decir, deben contener todo cuidado, suministro de droga, intervención quirúrgica, práctica 

de rehabilitación, examen para el diagnóstico y el seguimiento, y todo otro componente que 

el médico tratante valore como necesario para el pleno restablecimiento del estado de salud 

del paciente que se le ha encomendado, dentro de los límites establecidos por la ley.”[36] 

  

6.3.    No obstante, esta Corporación ha sostenido que cuando por parte del usuario se 

requiere una atención integral de salud, su médico tratante debe determinar cuáles son las 

prestaciones que requiere con necesidad. De no poder especificarse cuáles son los servicios, 

le corresponde al juez constitucional determinar haciendo uso de algunos criterios para 

establecerlas. En tal sentido, la Corte sostuvo: 

  

“Ahora bien, en los supuestos en los que el conjunto de prestaciones que 

conforman la garantía integral del derecho a la salud no estén necesariamente 

establecidos a priori, de manera concreta por el médico tratante, la protección 

de este derecho conlleva para juez constitucional la necesidad de hacer 
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determinable la orden en el evento de conceder el amparo, por ejemplo, (i) 

mediante la descripción clara de una(s) determinada(s) patología(s) o 

condición de salud diagnosticada por el médico tratante, (ii) por el 

reconocimiento de un conjunto de prestaciones necesarias dirigidas a lograr el 

diagnóstico en cuestión; o (iii)  por cualquier otro criterio razonable.   

  

De tal suerte, que el reconocimiento de la prestación integral del servicio de 

salud debe ir acompañado de indicaciones precisas que hagan determinable la 

orden del juez o jueza de tutela, ya que no le es posible dictar órdenes 

indeterminadas ni reconocer mediante ellas prestaciones futuras e inciertas. 

  

Aparte de lo expuesto este Tribunal también se ha referido a algunos criterios 

determinadores en relación al reconocimiento de la integralidad en la 

prestación del servicio de salud. En tal sentido ha señalado que tratándose de: 

(i) sujetos de especial protección constitucional (menores, adultos mayores, 

desplazados(as), indígenas, reclusos(as), entre otros), y de (ii) personas que 

padezcan de enfermedades catastróficas (sida, cáncer, entre otras), se debe 

brindar atención integral en salud, con independencia de que el conjunto de 

prestaciones requeridas estén excluidas de los planes obligatorios.”[37] 

  

6.4.    Acorde con la Ley 100 de 1993 y sus normas complementarias, la seguridad 

social en salud en Colombia se rige por el principio de la atención integral, lo que se 

ve reflejado en los contenidos del plan obligatorio de salud. De acuerdo con este 

principio, las personas afiliadas al régimen de seguridad social en salud tienen 

derecho a recibir los servicios de promoción y fomento de la salud, y de prevención, 

diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de la enfermedad, lo que significa que las 

empresas promotoras de salud están obligadas a prestar estos servicios a sus afiliados 

y a los beneficiarios de estos últimos, respetando en todo caso dicho principio de 

integralidad. 

  

6.5.    Entre tanto, la Ley Estatutaria de Salud[38] en su artículo 8[39] establece la 

integralidad como uno de sus pilares fundamentales, en esa medida advierte que los 

servicios de salud deben ser suministrados en su totalidad para prevenir, paliar o 

curar la enfermedad. Así mismo, señala que no puede haber fragmentación en la 

responsabilidad al momento de prestarse el servicio de salud. 

  

6.6.    Así las cosas, teniendo como base los criterios antes mencionados el Tribunal 

Constitucional ha concedido en distintas oportunidades el derecho a obtener un tratamiento 

integral, que como se advirtió en casos donde los afectados son niños o discapacitados, este 

principio debe garantizarse, máxime si se está en presencia de sujetos vulnerables y de 

especial protección constitucional. 
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F.           REGLAS JURISPRUDENCIALES PREVISTAS PARA ACCEDER A LOS 

SERVICIOS DE TRANSPORTE PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

SALUD 

  

80.           El principio de accesibilidad en materia de salud señala que: “los servicios y 

tecnologías de salud deben ser accesibles a todos, en condiciones de igualdad, dentro del 

respeto a las especificidades de los diversos grupos vulnerables y al pluralismo cultural. La 

accesibilidad comprende la no discriminación, la accesibilidad física, la asequibilidad 

económica y el acceso a la información”[72]. Lo anterior implica que la accesibilidad se 

traduce en la posibilidad que tienen los usuarios del sistema de salud para recibir los 

servicios, sin que las barreras físicas justifiquen la no prestación de los mismos. 

  

81.           En este sentido, el Ministerio de Salud y Protección Social emitió la Resolución 

5269 de 2017[73] “Por la cual se actualiza integralmente el Plan de Beneficios en Salud con 

cargo a la Unidad de Pago por Capitación (UPC)”, como mecanismo de protección 

colectiva, con el propósito de establecer las coberturas de los servicios y tecnologías en salud 

que deberán ser garantizados por las Entidades Promotoras de Salud (EPS) o las entidades 

que hagan sus veces[74]. Disposición actualizada mediante las Resoluciones 5857 de 

2018[75] y 3512 de 2019[76]. En este caso se hace alusión a la Resolución 5857 de 2018 dado 

que es la norma vigente para el año 2019 cuando ocurrieron los hechos que motivaron la 

presentación de la acción de tutela. 

  

82.           Específicamente los artículos 120 y 121 de la Resolución 5857 de 2018, señalan 

que el Plan de Beneficios en Salud -PBS financia el transporte o traslado de pacientes cuando 

(i) se requiere la movilización de pacientes con patologías de urgencia, desde el sitio de 

ocurrencia de ella hasta una institución hospitalaria; o (ii) si es necesario para efectuar 

remisiones entre IPS dentro del territorio nacional, en consideración a las limitantes de la 

oferta existente. Asimismo, (iii) se financiará el traslado en ambulancia del paciente remitido 

para atención domiciliaria si el médico así lo prescribe [77]. 

  

83.           De tal suerte, que cuando se requiera el servicio de transporte diferente al de 

traslado de pacientes ambulatorios y no se encuentre dentro de los eventos contemplados por 

el PBS, no están financiados por la UPC, y en esa medida, el costo del servicio lo asume 

directamente el paciente. 

  

84.           Sin embargo en este punto, es necesario resaltar la importancia de contar con una 

orden médica para el reconocimiento de un servicio, ya que “En el Sistema de Salud, la 

persona competente para decidir cuándo alguien requiere un servicio de salud es el médico 

tratante, por estar capacitado para decidir con base en criterios científicos y por ser quien 

conoce al paciente. La jurisprudencia constitucional ha considerado que el criterio del 

médico relevante es el de aquel que se encuentra adscrito a la entidad encargada de 

garantizar la prestación del servicio; por lo que, en principio, el amparo suele ser negado 

cuando se invoca la tutela sin contar con tal concepto” (negrilla fuera de texto)[78]. 

  

85.           En esta medida, si el paciente cuenta con una orden médica puede acudir al trámite 

establecido en el artículo 5º de la Resolución 1885 de 2018 expedida por el Ministerio de 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-512-20.htm#_ftn72
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-512-20.htm#_ftn73
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-512-20.htm#_ftn74
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-512-20.htm#_ftn75
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-512-20.htm#_ftn76
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-512-20.htm#_ftn77
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2020/T-512-20.htm#_ftn78


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 

RADICACIÓN: 08-758-41-89-004-2023-0023000 

ACCIÒN DE TUTELA 

Accionante: SANDRA MILENA BACA MORALES C.C. 44.150.842 Agente Oficiosa de ESTEBAN FUENTES BACA NUIP 1.130.276.946 

Accionado:  E.P.S. SANITAS  

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

Telefax: 3885005 EXT. 4033 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

Salud y Protección Social, el cual establece: “La prescripción de las tecnologías en salud no 

financiadas con recursos de la UPC o de servicios complementarios, será realizada por el 

profesional de la salud tratante. el cual debe hacer parte de la red definida por las EPS o 

EOC. a través de la herramienta tecnológica que para tal efecto disponga este Ministerio. 

la que operará mediante la plataforma tecnológica SISPRO con diligenciamiento en línea o 

de acuerdo con los mecanismos tecnológicos disponibles en la correspondiente área 

geográfica”(negrilla fuera de texto ). 

  

86.           Procedimiento, que aplica igualmente respecto de la lista de servicios o 

tecnologías excluidos expresamente por el Ministerio de Salud y Protección Social[79], a 

través de la Resoluciones 5267 de 2017[80] y 00244 de 2019[81], de suerte que, todo se 

entiende incluido, salvo lo que sea expresamente excluido tras la realización del 

procedimiento técnico científico[82] y dicho cobro debe efectuarse a través de la plataforma 

diseñada por el Ministerio[83], lo anterior con el propósito de preservar y salvaguardar los 

recursos públicos asignados a la salud. 

  

87.           Así las cosas, si los servicios no están incluidos en el PBS, no tienen cobertura por 

la UPC y el costo de dicho servicio lo asume directamente el paciente o su núcleo familiar. 

No obstante, cuando el servicio de transporte u otro, ha sido ordenado, y no se encuentra 

dentro del PBS, el médico tratante que lo recomienda, debe iniciar el trámite establecido en 

la Resolución 1885 de 2018[84]. 

  

88.       Lo anterior obedece a que jurisprudencialmente se ha establecido que la ausencia del 

servicio de transporte no puede constituir, en cierta medida una barrera de acceso a los 

servicios o procedimientos médicos y que existen eventos en los que estos servicios se 

requieren, a pesar de no estar cubiertos expresamente por el PBS. En estos casos se debe 

verificar, a más de la existencia de la correspondiente orden médica: 

  

(i)                Que ni el paciente ni sus familiares cercanos tienen los recursos económicos 

suficientes para pagar el valor del traslado y, 

  

(ii)             Que de no efectuarse la remisión se pone en riesgo la dignidad, la vida, la 

integridad física o el estado de salud del usuario[85]. 

  

89.       Adicionalmente, bajo el principio de integralidad[86] se ha forjado el derecho al 

diagnóstico el cual consiste en la garantía que tiene el paciente de “exigir de las entidades 

prestadoras de salud la realización de los procedimientos que resulten precisos con el 

objetivo de establecer la naturaleza de su dolencia para que, de esa manera, el médico 

cuente con un panorama de plena certeza sobre la patología y determine ‘las prescripciones 

más adecuadas’ que permitan conseguir la recuperación de la salud, o en aquellos eventos 

en que dicho resultado no sea posible debido a la gravedad de la dolencia, asegurar la 

estabilidad del estado de salud del afectado”[87]. 

  

90.       Al revisar el contenido de la Resolución 5857 de 2018, es claro que el servicio de 

transporte intraurbano para la atención de terapia por psicología, terapia ocupacional y 

terapia de lenguaje, no se encuentra financiado por la UPC, al no estar incluido en el PBS. 
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ANALISIS DEL CASO CONCRETO   

 

En el caso bajo estudio, manifiesta el accionante que es una madre que no posee los medios 

económicos suficientes para sufragar los gastos de transporte para las terapias, citas y 

controles de su hijo, quien es discapacitado con diagnóstico de TEA AUTISMO EN LA 

NIÑEZ TRASTORNO de espectro autista y demás complicaciones médicas.  

Que esta y su núcleo familiar cercano no tiene los medios económicos para sufragar los 

gastos de transporte de su hijo para llevarlo a la IPS dónde recibe sus terapias, citas y 

controles médicos en la ciudad de Barranquilla  

Que actualmente le corresponde pagar alimentación, Arriendo, trasporte de terapias, 

trasporte de colegio, merienda, trasporte trabajo, servicios públicos etc.  

Que el médico tratante le ordenó realizar terapias citas y controles médicos de 

NEUROPEDRISTRIA FONOAUDIOLOGIA TERPIA OCUPACIONAL Y 

PSICOLOGIA, PSIQUIATRIA, CITAS DE CONTROL.  

Que presento solicitud ante estas entidades a fin de que le brindaran el medio de transporte 

para las terapias, citas y controles médicos de su hijo  y no se lo concedieron.  

 

A su turno el accionado, no dio contestación al requerimiento realizado por el despacho, por 

lo que se dará aplicación al articulo 20 del decreto 2591 de 1991.  

 
De las pruebas obrantes dentro del plenario encuentra el despacho consta la petición 

presentada por el actor ante la accionada, así como la historia clínica del menor hijo de la 

accionante, tal como se puede cotejar dentro de los pantallazos anexos. Sin embargo, tal 

como se puede observar la accionada EPS no dio contestación a esta, ni al requerimiento 

realizado por el despacho. 
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A su turno la accionada, no dio contestación al requerimiento realizado por el despacho, por 

lo que el mismo procederá a dar aplicación a lo establecido en el artículo 20 del Decreto 

2591 de 1991, que establece la presunción de veracidad de los hechos presentados en la 

solicitud de amparo, ante la negligencia u omisión de las entidades accionadas de presentar 

los informes requeridos por el juez de tutela, en los plazos otorgados por el mismo. 

   

En este sentido, la Corte ha manifestado que: “La presunción de veracidad consagrada en esta 

norma [Art. 20 Dec-ley 2591/91] encuentra sustento en la necesidad de resolver con prontitud sobre las 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 

RADICACIÓN: 08-758-41-89-004-2023-0023000 

ACCIÒN DE TUTELA 

Accionante: SANDRA MILENA BACA MORALES C.C. 44.150.842 Agente Oficiosa de ESTEBAN FUENTES BACA NUIP 1.130.276.946 

Accionado:  E.P.S. SANITAS  

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

Telefax: 3885005 EXT. 4033 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

acciones de tutela, dado que están de por medio derechos fundamentales, y en la obligatoriedad de las 

providencias judiciales, que no se pueden desatender sin consecuencias, bien que se dirijan a particulares, 

ya que deban cumplirlas servidores o entidades públicas[31]. Hecha la anterior precisión, la Corte ha 

establecido que la consagración de esa presunción obedece al desarrollo de los principios de inmediatez y 

celeridad que rigen la acción de tutela, y se orienta a obtener la eficacia de los derechos constitucionales 

fundamentales y el cumplimiento de los deberes que la Carta Política ha impuesto a las  de autoridades 

estatales (Artículos 2, 6, 121 e inciso segundo del artículo 123 C.P.)[32].” 

 

Así las cosas, ante la no contestación por parte de la accionada EPS SANITAS, antes y 

después de la petición y acción tutelar, encuentra el despacho, que efectivamente existe una 

desidia por parte de este para con el accionante, en acudir a su llamado, conculcando así de 

esta manera sus derechos constitucionales, por tal motivo el despacho le ordenara que en el 

término de 48 horas siguientes a la presente acción, de contestación inmediata, de fondo, 

clara, precisa, y debidamente notificada a la señora SANDRA MILENA BACA 

MORALES, so pena de incurrir en las sanciones de ley.  

 

Igualmente, el despacho, en virtud de la pretensión de la actora respecto del transporte para 

la realización de las terapias de su menor hijo, se tiene que conforme a la jurisprudencia, en 

un comienzo, el servicio de transporte de pacientes no se trataba en el hoy llamado PBS; sin 

embargo,  el parágrafo del artículo 2 de la Resolución 5261 de 1994[33] señalaba que, “(…) 

cuando en el municipio de residencia del paciente no cuente con algún servicio requerido, 

este podrá ser remitido al municipio más cercano que cuente con él. Los gastos de 

desplazamiento generados en las remisiones serán de responsabilidad del paciente, salvo 

en los casos de urgencia debidamente certificada o en los pacientes internados que 

requieran atención complementaria (…)”. 
  
No fue sino hasta el Acuerdo 08 de 2009[34], expedido por la Comisión de Regulación en 

Salud[35] que se reguló el transporte y se incluyó en el Plan Obligatorio de Salud en los 

siguientes casos: 

  
“ARTÍCULO 33. TRANSPORTE O TRASLADO DE PACIENTES. El Plan Obligatorio de 

Salud de ambos regímenes incluye el transporte en ambulancia para el traslado entre 

instituciones prestadoras de servicios de salud dentro del territorio nacional, de los 

pacientes remitidos, según las condiciones de cada régimen y teniendo en cuenta las 

limitaciones en la oferta de servicios de la institución en donde están siendo atendidos, 

que requieran de atención en un servicio no disponible en la institución remisora. 

  

El servicio de traslado de pacientes cubrirá el medio de transporte adecuado y disponible 

en el medio geográfico donde se encuentre, con base en el estado de salud del paciente, el 

concepto del médico tratante y el destino de la remisión y de conformidad con las normas 

del Sistema Obligatorio de Garantía de la Calidad de la Atención en Salud. 

  

PARÁGRAFO 1o. Si en concepto del médico tratante, el paciente puede ser atendido en un 

prestador de menor nivel de atención el traslado en ambulancia, en caso necesario, también 

hace parte del POS o POS-S según el caso. Igual ocurre en caso de ser remitido a atención 

domiciliaria, en los eventos en que el paciente siga estando bajo la responsabilidad del 

respectivo prestador. 
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PARÁGRAFO 2o. Si realizado el traslado, el prestador del servicio, encuentra casos de 

cobertura parcial o total, por seguros de accidente de tránsito, seguros escolares y similares, 

el valor del transporte deberá ser asumido por ellos antes del cubrimiento del Plan 

Obligatorio de Salud de ambos regímenes, en los términos de la cobertura del seguro y la 

normatividad vigente.” 

  
Posteriormente, el Acuerdo 029 de 2011 derogó la anterior regulación eliminando el segundo 

parágrafo y añadiendo el siguiente artículo: 

  

 “Artículo 43. Transporte del paciente ambulatorio. El servicio de transporte en un medio 

diferente a la ambulancia, para acceder a un servicio o atención incluida en el Plan 

Obligatorio de Salud, no disponible en el municipio de residencia del afiliado, será cubierto 

con cargo a la prima adicional de las Unidades de Pago por Capitación respectivas, en las 

zonas geográficas en las que se reconozca por dispersión”. 

  

El artículo 126 de la Resolución 6408 de 2016, disponía que el Plan de Beneficios en Salud 

con cargo a la Unidad de Pago por Capitación cubría el traslado acuático, aéreo y terrestre 

ya fuera en ambulancia básica o medicalizada en los siguientes supuestos: 

  
“• Movilización de pacientes con patología de urgencias desde el sitio de ocurrencia de la 

misma hasta una institución hospitalaria, incluyendo el servicio prehospitalario y de apoyo 

terapéutico en unidades móviles. 

  

• Entre IPS dentro del territorio nacional de los pacientes remitidos, teniendo en cuenta las 

limitaciones en la oferta de servicios de la institución en donde están siendo atendidos, que 

requieran de atención en un servicio no disponible en la institución remisora. Igualmente, para 

estos casos está cubierto el traslado en ambulancia en caso de contrarreferencia. 

  

El servicio de traslado cubrirá el medio de transporte disponible en el sitio geográfico donde 

se encuentre el paciente, con base en su estado de salud, el concepto del médico tratante y el 

destino de la remisión, de conformidad con la normatividad vigente. 

  

Asimismo, se cubre el traslado en ambulancia del paciente remitido para atención domiciliaria 

si el médico así lo prescribe”. 

  

Igualmente, el artículo 127 de la citada Resolución establecía: (i) que “el servicio de 

transporte en un medio diferente a la ambulancia, para acceder a una atención incluida en el Plan 

de Beneficios en Salud con cargo a la UPC, no disponible en el lugar de residencia del afiliado, 

será cubierto en los municipios o corregimientos con cargo a la prima adicional para zona especial 

por dispersión geográfica”; y (ii) que las EPS o las entidades que hagan sus veces “deberán 

pagar el transporte del paciente ambulatorio cuando el usuario debe trasladarse a un municipio 

distinto a su residencia para recibir los servicios mencionados en el artículo 10[36] de este acto 

administrativo, cuando existiendo estos en su municipio de residencia la EPS o la entidad que haga 

sus veces no los hubiere tenido en cuenta para la conformación de su red de servicios”. Derroteros 

que fueron reproducidos en los artículos 120 y 121 de la Resolución n.°5269 de 2017, 

normativa vigente en la actualidad. 
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5.2 Por otro lado, de conformidad con los antecedentes de esta Corporación, el Sistema de 

Seguridad Social en Salud contiene servicios que deben ser prestados y financiados por el 

Estado en su totalidad, otros cuyos costos deben ser asumidos de manera compartida entre 

el sistema y el usuario y, finalmente, algunos que están excluidos del PBS y deben ser 

sufragados exclusivamente por el paciente o su familia[37]. 

  

En principio, el transporte, fuera de los eventos anteriormente señalados, correspondería a 

un servicio que debe ser costeado únicamente por el paciente y/o su núcleo familiar. No 

obstante, en el desarrollo Jurisprudencial se han establecido unas excepciones en las cuales  

se considera una prestación médica, pues se ha entendido como un medio que permite el 
acceso a los servicios de salud, visto que en ocasiones, al no ser posible el traslado del 

paciente para recibir el tratamiento médico ordenado, se impide la materialización del 

derecho fundamental[38]. 

  

Adicionalmente, como se observó en párrafos anteriores, el servicio de salud debe ser 

prestado de manera oportuna y eficiente, sin que existan obstáculos o barreras que 

entorpezcan su acceso. 

  

Ante estos eventos la jurisprudencia constitucional ha señalado que el juez de tutela debe 

entrar a analizar la situación particular y verificar si se acreditan los siguientes requisitos: 

  
 (…) que, (i) ni el paciente ni sus familiares cercanos tienen los recursos económicos suficientes para 

pagar el valor del traslado y (ii) de no efectuarse la remisión se pone en riesgo la vida, la integridad 

física o el estado de salud del usuario[39].     

 

Como puede advertirse la accionante ha manifestado encontrarse en una precaria situación 

económica, ante los gastos que tiene que cubrir pues paga arriendo, alimentos, y gastos 

adicionales, que no le alcanzan para sufragar tales terapias, siendo su menor hijo un sujeto 

de especial protección para el estado, ahora, que si bien las mencionadas terapias son 

ambulatorias, tal como está lo manifiesta en su carta tutelar, como consta en la orden médica 

emitida por su médico tratante, pese a que esta no demuestra lo expuesto en esta referente a 

su actual situación económica y la de su núcleo familiar, pues esta aduce que pese a cotizar 

con el régimen contributivo, se presume la buena fe de esta. 

Adicionalmente, se tiene que, conforme a lo ordenado por la jurisprudencia, corresponde a 

la parte accionada desvirtuar la información suministrada por el actor, quienes guardaron 

silencio ante el requerimiento por parte del despacho.  

De acuerdo con lo dicho, se advierte que se satisfacen los requisitos señalados por la 

jurisprudencia constitucional para autorizar el servicio de transporte, toda vez que, se reitera, 

ni el accionante ni su núcleo familiar cuentan con los recursos económicos suficientes para 

financiar el valor de las terapias ordenadas por el médico tratante.  

Los anteriores presupuestos también acreditan las condiciones fijadas por la jurisprudencia 

en relación con servicios que no están incluidos en el PBS debiéndose agregar que se 
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acreditó orden del médico tratante en la cual además se indicó el número de terapias 

semanales para el menor y los signos de alerta, lo cual se adecúa al requisito de poner en 

riesgo la vida, la integridad física o el estado de salud del usuario de no efectuarse la 

remisión. 

En síntesis, según lo desarrollado en párrafos anteriores, es equívoco interponer obstáculos 

que impidan el acceso a los servicios de salud, y más aún cuando se trata de sujetos de 

especial protección, el derecho de los niños cuyo interés superior es prevalente ante los de 

los demás. Bajo este entendido y en cumplimiento de las subreglas jurisprudenciales 

enunciadas, se le debe suministrar el transporte a una persona que no cuenta con los recursos 

económicos para sufragarlo aun cuando dicho traslado no esté incluido en el PBS, caso en 

el cual la entidad promotora de salud es la obligada a correr con dichos gastos. 

Por lo que el despacho, ordenar a la accionada EPS SANITAS, que dentro del termino de 48 

horas siguientes a la notificación de este fallo, dispongan mancomunadamente y sin 

dilaciones, la autorización del servicio de transporte para el menor ESTEBAN FUENTES 

BACA con un acompañante al lugar donde le corresponda la realización de esta con el fin 

de practicarse las terapias ordenadas por su médico tratante, que requiera para el tratamiento 

de su patología.  

 

En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la Constitución. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: TUTELAR la acción de tutela presentada para el amparo del derecho 

fundamental de SALUD, SEGURIDAD SOCIAL, VIDA DIGNA, LEGALIDAD, 

IGUALDAD, DIGNIDAD HUMANA, PETICION, invocado por el accionante SANDRA 

MILENA BACA MORALES en representación de su menor hijo ESTEBAN FUENTES 

BACA, conforme lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a la accionada EPS SANITAS, que, dentro del término de 48 

horas siguientes a la notificación de este fallo, dispongan mancomunadamente y sin 

dilaciones, la autorización del servicio de transporte para el menor ESTEBAN FUENTES 

BACA con un acompañante al lugar donde le corresponda la realización de esta, con el fin 

de practicarse las terapias ordenadas por su médico tratante, que requiera para el tratamiento 

de su patología 

 

TERCERO: ORDENAR, a EPS SANITAS, para que, en el término de 48 horas, 

improrrogables, emita respuesta de fondo, clara, congruente, y debidamente notificada a la 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD, TRANSFORMADO 

TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO 

PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018.- 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 

Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 

__________________ 
LA SECRETARIA 

señora SANDRA MILENA BACA MORALES, so pena de incurrir en las sanciones de 

ley. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo 

personalmente o por cualquier otro medio expedito 

 

QUINTO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, conforme 

a los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991.- 

 

SEXTO: SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la HONORABLE 

CORTE CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 2 del artículo 31 

del Decreto 2591 de 1.991.-  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ  
 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Marta Rosario Rengifo Bernal

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 005

Soledad - Atlantico
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INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, Dos (02) de mayo de Dos mil veintitrés (2023). 
 
Señora juez a su Despacho la presente ACCION DE TUTELA, instaurada por 
HERMENEGILDO CARPINTERO SANJUAN actuando en nombre propio, contra 
CENTRAL DE COOPERACIÓN DE SERVICIOS INTEGRADOS LIMITADA -CENTRALCO 
LTDA- por la presunta vulneración de los derechos fundamentales DE PETICIÓN. 
Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                           Secretaria. - 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, Dos (02) de mayo de Dos mil veintitrés (2023). 
 
 

1°) ASUNTO QUE SE TRATA 
 
Se decide la apertura y trámite a la Acción Constitucional presentada HERMENEGILDO 
CARPINTERO SANJUAN actuando en nombre propio, contra CENTRAL DE 
COOPERACIÓN DE SERVICIOS INTEGRADOS LIMITADA -CENTRALCO LTDA- por la 
presunta vulneración de los derechos fundamentales DE PETICIÓN. 
 

2°) C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, el Despacho observa que la solicitud de 

amparo reúne los requisitos constitucionales y legales exigibles, entre otros, como la 

mención derechos fundamentales presuntamente lesionados, por lo tanto, es procedente 

ordenar la admisión de la misma e impartir el trámite que corresponda, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y los decretos 2.591 de 1991, 306 

de 1992 y 1382 de 2000. 

 

 
En virtud de lo motivado, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Soledad, 
 

R E S U E L V E 
 

 
1. ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por HERMENEGILDO 

CARPINTERO SANJUAN actuando en nombre propio, contra CENTRAL DE 
COOPERACIÓN DE SERVICIOS INTEGRADOS LIMITADA -CENTRALCO LTDA- 
por la presunta vulneración de los derechos fundamentales DE PETICIÓN. 
 

2. OFICIAR: a CENTRAL DE COOPERACIÓN DE SERVICIOS INTEGRADOS 
LIMITADA -CENTRALCO LTDA- a fin de que en el término de cuarenta y ocho (48) 
horas contadas a partir del recibo de la presente comunicación, se sirva a rendir un 
informe detallado conforme a los hechos expuestos en sede tutelar. Para tal efecto, 
se conmina a que la actora notifique a la entidad a través de correo electrónico y 
allegue constancia a este Despacho de la notificación.   
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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No. ___  En la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, _________2023 

 

_________________________ 

LA SECRETARIA 

 
3. Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte actora en el escrito 

tutelar. 
 

4. Se advierte a los accionados que el DESACATO a esta orden judicial motivará a las 
sanciones previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, sin perjuicios de las 
sanciones penales a que hubiere lugar. 
 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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INFORME DE SECRETARIAL - Soledad, Dos (02) de mayo de Dos mil veintitrés (2023). 
 
Señora juez a su Despacho la presente ACCION DE TUTELA, instaurada por JOHN 
ALVARO MAZA ROA actuando en nombre propio, contra INSTITUTO MUNICIPAL DE 
TRANSITO Y TRANSPORTE DE SOLEDAD por la presunta vulneración de los derechos 
fundamentales DE PETICIÓN, ACCESO A LA JUSTICIA, DEBIDO PROCESO. 
Sírvase proveer. 

JUNNE RADA DE LA CRUZ 
                                                                           Secretaria. - 

 
JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, Dos (02) de mayo de Dos mil veintitrés (2023). 
 
 

1°) ASUNTO QUE SE TRATA 
 
Se decide la apertura y trámite a la Acción Constitucional presentada JOHN ALVARO MAZA 
ROA actuando en nombre propio, contra INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE SOLEDAD por la presunta vulneración de los derechos fundamentales 
DE PETICIÓN, ACCESO A LA JUSTICIA, DEBIDO PROCESO. 
 

2°) C O N S I D E R A C I O N E S 
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, el Despacho observa que la solicitud de 

amparo reúne los requisitos constitucionales y legales exigibles, entre otros, como la 

mención derechos fundamentales presuntamente lesionados, por lo tanto, es procedente 

ordenar la admisión de la misma e impartir el trámite que corresponda, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 86 de la Constitución Política, y los decretos 2.591 de 1991, 306 

de 1992 y 1382 de 2000. 

 

De otro lado, observa esta Agencia judicial que de acuerdo a lo relatado en los hechos por 

la parte accionante surge la necesidad de VINCULAR a el BANCO AV VILLAS, 

BANCOLOMBIA y BANCO CAJA SOCIAL. 

 
En virtud de lo motivado, el Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Soledad, 
 

R E S U E L V E 
 

 
1. ADMITIR la presente acción de tutela instaurada por JOHN ALVARO MAZA ROA 

actuando en nombre propio, contra INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE DE SOLEDAD por la presunta vulneración de los derechos 
fundamentales DE PETICIÓN, ACCESO A LA JUSTICIA, DEBIDO PROCESO. 
 

2. OFICIAR: a el INSTITUTO MUNICIPAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE 
SOLEDAD a fin de que en el término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a 
partir del recibo de la presente comunicación, se sirva a rendir un informe detallado 
conforme a los hechos expuestos en sede tutelar. Para tal efecto, se conmina a que 
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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

DE SOLEDAD 
Constancia: El anterior auto se notifica por 

anotación en Estado No. ___  En la 

secretaría del Juzgado a las 8:00 A.M 

Soledad, _________2023 

 

_________________________ 

LA SECRETARIA 

la actora notifique a la entidad a través de correo electrónico y allegue constancia a 
este Despacho de la notificación.    
 

3. Vincúlese a el BANCO AV VILLAS, BANCOLOMBIA y BANCO CAJA SOCIAL a la 
presente acción constitucional por poderse ver afectados con futuras decisiones de 
fondo que se emitan dentro del plenario. 

 
 

4. Téngase como pruebas los documentos aportados por la parte actora en el escrito 
tutelar. 
 

5. Se advierte a los accionados que el DESACATO a esta orden judicial motivará a las 
sanciones previstas en el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991, sin perjuicios de las 
sanciones penales a que hubiere lugar. 
 
 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 
LA JUEZ 
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Mayo Dos (2) de Dos Mil Veintitrés (2023). 
 

INTROITO: 

No observándose causal que invalide lo actuado, procede el Despacho a resolver lo que en derecho 

corresponde sobre la Acción de Tutela presentada por VILMA MARIA MIRANDA SARABIA 

actuando en nombre propio en contra SERVICIO EXEQUIAL COORSERPARK Y 

CAPILLAS DE LA FE por la presunta vulneración del derecho fundamental DE PETICIÓN. 

ANTECEDENTES / HECHOS / PRETENSIONES: 

Hacen varios años se viene cancelando seguro de vida a "SERVICIO EXEQUIAL 

COORSERPARK", (Fusionada con capillas de la fe) en mi calidad de sobrina de la finada 

(Q.E.P.D) JUANITA DOMINGUEZ DE VACA, quien se identificaba con la C.C. NO. 

32.810.765, se sobre entiende que el seguro cubre gastos mortuorio, en este caso no fue así 

y me tocó personalmente cancelar los gastos por valor de $3.628.132 a la funeraria los 

"OLIVOS" les envió correo los reciben pero no los contestan , enviados (3 correos) 

solicitándoles la devolución del dinero. 

ANEXO: Copia de las solicitudes con fecha de agosto 31 2022, hacen (7 meses)  y no 

obtenemos respuestas. 

 

PETICION 

Solicito a su señoría para que ampare mi derecho fundamental "Violación por la no 

contestación a una petición Art. 23C/N. Solicito a su señoría para que ampare mi derecho 

fundamental a recibir una respuesta a una petición Art. 23 C/N y se autorice a quien 

corresponda expedir la resolución la cual ordene el pago de los gastos funerarios por valor 

de $3.628.132 pesos. 

ACTUACIONES PROCESALES 

Mediante auto de fecha, 31 de marzo de 2023 se procedió a ADMITR la presente acción 

constitucional y ordenar oficiar a la parte accionada contra E.P.S. SANITAS para que dentro 

del plazo de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibido del oficio alleguen por 

DUPLICADO el informe respectivo a fin de que rinda informa a los hechos expuestos. 

El accionado, SERVICIO EXEQUIAL COORSERPARK Y CAPILLAS DE LA FE, el 

10 de abril de 2023 contesto a los hechos lo siguiente:  
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“Sea lo primero aprovechar esta oportunidad de comunicación directa para expresarle 

nuestras más sentidas condolencias por el fallecimiento de la señora Juanita Domínguez 

De Vaca (Q.E.P.D.). Sabemos que nuestras palabras no serán suficientes para mitigar la 

pérdida de un ser querido tan valioso, pero estamos seguros de que su feliz recuerdo lo 

acompañara por siempre.  

  

Así mismo, le manifestamos que hemos recibido su petición y, por tanto, es nuestro deseo 

brindar respuesta a cada una de las situaciones indicadas, en el sentido que se indica a 

continuación:  

A. Diferencia entre póliza y previsión exequial  

  

Nos permitimos indicarle que los planes de previsión exequial que son ofrecidos por nuestra 

compañía NO son contratos de seguros, teniendo en cuenta lo indicado en el artículo 111 

de la Ley 795 de 2003, en los siguientes términos:   

<< No constituyen actividad aseguradora los servicios funerarios, cualquiera sea su 

modalidad de contratación y pago, mediante los cuales una persona, o un grupo 

determinado de personas, adquiere el derecho de recibir en especie unos servicios de tipo 

exequial, cancelando oportunamente las cuotas fijadas con antelación.   

  

Parágrafo 1°. Para efectos de lo previsto en el presente artículo se entiende por servicios 

funerarios el conjunto de actividades organizadas para la realización de honras fúnebres; 

pueden constar de servicios básicos (preparación del cuerpo, obtención de licencias de 

inhumación o cremación, traslado del cuerpo, suministro de carroza fúnebre para el 

servicio, cofre fúnebre, sala de velación y trámites civiles y eclesiásticos), servicios 

complementarios (arreglos florales, avisos murales y de prensa, transporte de 

acompañantes, acompañamientos musicales) y destino final (inhumación o cremación del 

cuerpo) […]>> [Subrayado y negrilla fuera del texto original].  

Adicionalmente, el artículo 86 de la Ley 1328 de 2009, dispone de forma expresa que las 

empresas aseguradoras no pueden prestar de forma directa servicios exequiales, tal como 

se evidencia a continuación:   

<<Las entidades de carácter cooperativo o mutual, las entidades sin ánimo de lucro y las 

sociedades comerciales, con excepción de las empresas aseguradoras, podrán prestar 

directamente y en especie este tipo de servicios, independientemente de que las cuotas 

canceladas cubran o no el valor de los servicios recibidos, cualquiera sea la forma jurídica 
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que se adopte en la que se contengan las obligaciones entre las partes.>> [subrayado fuera 

del texto original].  

En virtud de lo anterior, la Corte Constitucional ha explicado la naturaleza de los contratos 

de previsión exequial indicando que no corresponden a contratos de seguros, tal como se 

evidencia en la siguiente cita:   

<<Sin embargo, a pesar de lo precaria que resulta la redacción actual del artículo 111 y 

de sus antecedentes en el Congreso, la Corte observa que, aunque la norma no lo diga, el 

alcance que comúnmente se le reconoce al llamado contrato o convenio de servicios 

funerarios es el de estimarse que mediante él una persona o grupo de personas adquiere el 

derecho de  percibir en especie los servicios de tipo exequial, mediante el único requisito 

de estar “cancelando oportunamente las cuotas fijadas con antelación”, sin necesidad de 

que mediante tal pago de cuotas  se haya cubierto totalmente el valor del servicio para 

cuando la muerte que origina la prestación acaece.  

[…]  

Así las cosas, se tiene que no sólo las entidades cooperativas o de economía solidaria 

prestan los servicios funerarios que aparecen regulados en el artículo 111 bajo examen, 

sino que también las empresas funerarias -que como es sabido pueden organizarse bajo 

otras formas asociativas como por ejemplo la de sociedad comercial- ofrecen ese tipo de 

servicios al amparo de esa forma jurídica. Aquí, la Corte también considera que no se está 

en presencia de un contrato de seguros, sino de una forma jurídica diversa con 

características especiales, definido en el artículo 111 de la Ley 795 de 2003. […1]>> 

[subrayado fuera del texto original].  

Por lo anterior, vale la pena mencionar puntualmente cuales son las diferencias entre los 

contratos de seguros y los planes de previsión exequial, para lo cual nos permitimos traer 

a colación lo expresado por la Corte Constitucional en la sentencia C-432/10:   

  

Criterio  Contratos de seguros  Planes de previsión exequial  

                                                           
1 Corte Constitucional (2010). Sentencia C-432/10.  

https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2010/C-432-10.htm   

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov
https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2010/C-432-10.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2010/C-432-10.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2010/C-432-10.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2010/C-432-10.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2010/C-432-10.htm
https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2010/C-432-10.htm


   

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A 

JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018 

 

RADICACIÓN: 08-758-41-89-004-2023-0023100 

ACCIÒN DE TUTELA 

Accionante: VILMA MARIA MIRANDA SARABIA C.C. 32.863.187 

Accionado:  SERVICIO EXEQUIAL COORSERPARK Y CAPILLAS DE LA FE NIT 800.215.065-4 

 

Carrera 21 Calle 20 Esquina Palacio de Justicia 

Telefax: 3885005 EXT. 4033 

www.ramajudicial.gov.co  

E-mail: j04prpcsoledad@cendoj.ramajudicial.gov 

Soledad – Atlántico.  Colombia 

 

SICGMA 

Prima  <<El artículo 1.045 del Código 

de  

Comercio establece los 

elementos esenciales del contrato 

de seguro, y señala que a falta de 

cualquiera de ellos el contrato de 

seguro no producirá efecto 

alguno. Dichos elementos son 

“interés asegurable”, el riesgo 

asegurable, la prima y la 

obligación condicional del 

asegurador.>>  

<<Para la Corte, en los servicios 

funerarios no existe “prima”, pues en 

ellos la ley habla de cuotas fijadas con 

antelación cuya cancelación oportuna 

da derecho a la prestación del 

servicio. Concepto este que difiere de 

la noción de prima pues el elemento 

de prepago ubica al contrato en una 

categoría diversa al puro contrato de 

seguros>>  

Naturaleza  

de  la  

obligación  

<<Lo propio de estos contratos 

es el pago de una indemnización, 

mas no la prestación de servicios 

en especie>>  

<<La obligación que surge como 

contraprestación al pago de las 

“cuotas” consiste en la prestación de 

un servicio en especie>>  

Elaboración propia con base en la sentencia C-432/10  

De esta forma, es claro que la naturaleza de nuestra obligación consiste en la prestación 

de un servicio en especie como contraprestación al pago de cuotas mensuales de acuerdo 

con el plan de previsión exequial seleccionado.   

B. Contrato individual de prestación de servicios exequiales   

Este departamento validó la información por usted suministrada mediante auditoría a 

nuestras líneas de servicio, observando la no existencia de registro de llamadas para 

reportar el fallecimiento de la señora Juanita Domínguez De Vaca (Q.E.P.D.) el día 30 de 

abril de 2021.  

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el procedimiento para la obtención 

del servicio en el convenio suscrito con COORSERPARK, el cual me permito citar:   

Clausula Décima. Procedimiento para la obtención del servicio. En todos los casos, debe 

llamarse a la línea de atención al cliente definido por COORSERPARK SAS. TEL. 345 01 

88 – Línea gratuita Nacional 01 8000 11 52 33. El Comprador no puede hacer contactos o 

arreglos directos con ninguna funeraria particular. COORSERPARK SAS no se hará 

responsable de ninguno de los servicios solicitados particularmente.   

Por ende, no es posible atender su solicitud indemnizatoria ya que COORSERPARK S.A.S. 

es una compañía cuyo objeto social es la prestación de servicios funerarios en especie, 
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según disposición normativa contenida en la ley 795 de 2003 artículo 111, adicionado por 

el artículo 86 de la ley 1328 de 2009, Ya que no somos compañía aseguradora, lo que quiere 

decir que el plan exequial es una previsión mas no póliza de seguro que genere 

reconocimiento económico, razón por la cual nuestra compañía presta el servicio en 

especie previa notificación de la ocurrencia del fallecimiento.   

Sin embargo, nos mantenemos en disposición de validar cualquier soporte documental o de 

otra índole que nos permita verificar en mejor forma, desde que números y a que números 

se comunicaron para reportar el fallecimiento de la señora Juanita Domínguez De Vaca 

(Q.E.P.D) con nuestra entidad y continuar con su solicitud.  

Esperamos haber aclarado sus inquietudes, agradecemos su comprensión y reiteramos 

nuestro deseo de servirle.” 

 

COMPETENCIA 

 

De conformidad con el artículo 37 del decreto 2591 de 1991, es competente para resolver de 

la tutela cualquier juez del lugar donde se surtan los efectos de la actuación impugnada, y 

como los efectos de la omisión en el presente caso tiene lugar en jurisdicción de este Juzgado, 

tenemos la competencia para conocer del asunto en primera instancia.  

 

 

CONCEPTO Y NATURALEZA DE LA ACCION DE TUTELA 

CONSIDERACIONES Y FUNDAMENTOS LEGALES 

 

La TUTELA es el mecanismo de protección de los derechos fundamentales introducido en 

nuestro ordenamiento jurídico por la Constitución de 1991, en cuyo artículo 86 preceptúa 

que se trata de una acción constitucional que puede ser interpuesta por cualquier persona, en 

todo momento y lugar, para reclamar ante los Jueces de la Republica la protección inmediata 

y efectiva de los derechos constitucionales fundamentales cuando estos resulten vulnerados 

o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública o de los particulares, 

en los casos establecidos en la ley. Sin embargo, de acuerdo con los artículos 6 y 8 del 

Decreto 2591 de 1991, esta acción resulta improcedente, entre otras causales de 

improcedencia, cuando existen otros recursos o medios de defensa judiciales o 

administrativos para proteger los derechos fundamentales del accionante, como quiera que 

la acción constitucional de tutela tiene un carácter residual y subsidiario frente a otros 

recursos o medios de defensa administrativos o judiciales considerados principales, por lo 

que su objetivo no puede ser el de suplantarlos, salvo que se recurra a la tutela como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. La acción de tutela está 

reglamentada por los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 de 2000. 
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La acción de tutela se constituye en un mecanismo excepcional consagrada en el artículo 86 

de la Constitución Política de Colombia para la protección efectiva de los derechos 

fundamentales de las personas siempre que se vean vulnerados o amenazados por la acción 

u omisión de una autoridad pública o por los particulares en los casos expresamente 

señalados por el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991. La Constitución Política de Colombia 

no solo consagró en forma expresa un determinado número de derechos considerados como 

fundamentales ya antes reconocidos por organizaciones supranacionales, sino que además 

instituyó un mecanismo especial para brindarle protección jurídica a tales derechos cuando 

resulten violados o amenazados por la acción o la omisión de las autoridades públicas o de 

los particulares en los casos determinados en la ley. 

 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 86 de la Constitución Política.  “Toda persona 

tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, 

mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su 

nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales fundamentales, 

cuando quiera que estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 

de cualquier autoridad pública.” 

 

Esta acción solo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, 

salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. 

 

La ley establecerá los casos en los que la acción de tutela es procedente frente a los 

particulares encargados de la prestación de un servicio público o cuya conducta afecte o 

grave directamente el interés colectivo, o respecto de quien el solicitante se halle en estado 

de subordinación o indefensión. 

 

La acción de tutela consagrada en el artículo 86 del Estatuto Fundamental, ha sido 

establecida como un mecanismo de carácter excepcional que se encuentra encaminado a la 

protección directa, efectiva e inmediata, frente a una posible violación o vulneración de los 

derechos fundamentales de los ciudadanos, bien sea por parte de las autoridades públicas, ya 

por la de particulares en los casos previstos en la ley. Tal como lo ha venido sosteniendo en 

múltiples oportunidades la Honorable Guardiana de la Constitución, esta acción 

constitucional no es procedente cuando quien la instaura dispone de otro medio de defensa 

judicial de su derecho, a menos que se instaure como un mecanismo transitorio para evitar 

un perjuicio irremediable. Es decir, y en este sentido realizando una interpretación estricta 

de esta acción de tutela, es requisito indispensable la inexistencia de otro mecanismo idóneo 

de defensa judicial, a través del cual se pueda reclamar válida y efectivamente, la protección 

del derecho conculcado. Es por ello, que la Honorable Corte en múltiples oportunidades, ha 

resaltado el carácter subsidiario de esta acción constitucional, como uno de sus elementos 

esenciales. 

DERECHO DE PETICIÓN 
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El artículo 23 de la Constitución Política, consagrado como derecho fundamental, su 

aplicación como derecho de tal categoría a través de los recursos constitucionales resulta de 

importancia y de resorte, siendo este un derecho sin límites, tal como lo contempla la Corte 

Constitucional cuando señala lo siguiente: 

“El único límite que impone la Constitución para no poder ser el titular del derecho de 

obtener pronta resolución de peticiones, es que la petición se haya formulado de manera 

irrespetuosa. Es en la resolución, y no en la formulación donde este fundamental derecho 

adquiere toda su dimensión como instrumento eficaz de la participación democrática, el 

derecho a la información y la efectividad de los demás derechos fundamentales. El derecho 

de petición es uno de los instrumentos fundamentales para la efectividad de los mecanismos 

de la democracia participativa. Además, porque mediante él se pueden hacer valer muchos 

otros derechos constitucionales, como el derecho a la información, el derecho a la 

participación política y el derecho a la libertad de expresión.” 

La carga de la prueba en materia de tutela y la presunción de veracidad. Reiteración 

de jurisprudencia. 

  
2.1.1 El Decreto 2591 de 1991, en su artículo 3º,  establece como uno de los principios 

rectores de la acción de tutela “(…) la prevalencia del derecho sustancial (…)”.[1] Por este 

motivo, una de las características de esta acción – cuyo fin es la salvaguarda y garantía de 

los derechos fundamentales - es su informalidad. 

  

En materia probatoria, es posible demostrar los hechos aludidos por ambas partes mediante 

cualquier medio que logre convencer a la autoridad judicial, ya que no existe tarifa 

legal.[2] Esta informalidad probatoria llega hasta el punto de que la autoridad judicial, al 

momento de analizar los medios probatorios aportados al proceso, puede - cuando llegue al 

convencimiento de la verdad procesal - dejar de practicar algunas de las pruebas solicitadas, 

tal como se dispone en el artículo 22 del Decreto 2591 de 1991[3]. 

  

De esta forma, la libertad probatoria en sede de tutela es amplia, pero esto no significa que 

no exista una carga mínima de la prueba en cabeza de quien alega la vulneración de algún 

derecho fundamental, ya que las reglas probatorias generales aplican también para la acción 

de tutela. Es decir, si bien es cierto que basta al juez tener la convicción de la vulneración 

del derecho constitucional fundamental para ampararlo, también lo es que debe acreditarse 

en el expediente su transgresión, para que dicha protección constitucional se pueda obtener. 

Para ello el juez dispone, además, de amplios poderes oficiosos, los cuales a su turno también 

se encuentran limitados por la idoneidad en su utilización. Así, en principio, quien invoca 

un hecho tiene el deber de aportar los medios para convencer a la autoridad judicial de que 

en efecto ha sucedido o de aportar los elementos necesarios que sugieran razonablemente al 

juez la utilización idónea de sus poderes oficiosos en la prueba o le generen un 

convencimiento sobre la veracidad del mismo. 
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2.1.2 Ahora bien, por mandato de la Constitución, tratándose de la protección y aplicación 

de los derechos, las actuaciones de los particulares se presumen ceñidas a los postulados de 

la buena fe[4]. Por este motivo, cuando una persona acude al juez constitucional buscando 

la protección de sus derechos fundamentales se encuentra respaldada por la presunción de 

veracidad. 

  

Lo anterior se encuentra ligado a las facultades oficiosas del juez constitucional, ya que éste 

puede requerir informes – conforme al artículo 19 del Decreto 2591 de 1991 – de la parte 

demandada para determinar “los antecedentes del asunto (…)”[5]. En este orden de ideas, si 

el mencionado informe no es rendido dentro del plazo conferido por la autoridad judicial, “se 

tendrán por ciertos los hechos y se entrará a resolver de plano, salvo que el juez estime 

necesaria otra averiguación previa”[6]. 

  

2.1.3 Ahora bien, en la jurisprudencia de esta Corporación se puede observar cómo ha sido 

interpretada y aplicada esta presunción. Es importante recalcar que, en todo caso, se parte de 

la idea de que la misma constituye una sanción de la conducta procesal asumida por una de 

las partes debido a su negligencia o desinterés en la resolución del conflicto ius 

fundamental[7]. Así mismo, el juez constitucional está llamado a utilizarla como un medio 

para convencerse del acaecimiento de los hechos narrados por la parte demandante en razón 

a la celeridad e inmediatez de la acción de tutela y a la eficacia con la que se deben proteger 

los derechos fundamentales. Esto último, sin perjuicio de que la autoridad judicial estime 

necesario desplegar sus poderes oficiosos para determinar la ocurrencia de los hechos 

alegados por la parte demandante. 

  

Esta facultad de apreciación de la conducta procesal de la parte demandada para determinar 

el acaecimiento de los hechos alegados no es una potestad exclusiva del juez constitucional. 

Por el contrario, se halla incluso en la legislación procesal civil. Así, para citar tan sólo unos 

ejemplos, el CPC, al referirse a los indicios, contempla en el artículo 249 que “El juez podrá 

deducir indicios de la conducta procesal de las partes”. En el mismo sentido, el inciso 7º del 

artículo 208 del mencionado Código – que regula el interrogatorio de parte – dispone que “si 

el interrogado se negare a contestar o diere respuestas evasivas o inconducentes, el juez lo 

amonestará para que responda o para que lo haga explícitamente con prevención sobre los 

efectos de su renuncia (…)”; los cuales harán, según el inciso primero de artículo 210 “(…) 

presumir ciertos los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las 

preguntas asertivas admisibles, contenidas en el interrogatorio escrito (…)”. 

  

2.1.4 Como fue indicado anteriormente, la Corte, a través de su jurisprudencia, se ha 

pronunciado en torno a la presunción de veracidad. Así, en la sentencia SU-813 de 2007 esta 

Corporación indicó que “(…) es pertinente recordar que el artículo 20 del Decreto 2591 de 

1991 consagra la presunción de veracidad como un instrumento para sancionar el desinterés 

o negligencia de la autoridad pública o el particular contra quien se ha interpuesto una acción 

de tutela, particularmente porque dentro del plazo señalado por el juez, no rinde la 
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información por éste solicitada (Art. 19 Decreto 2591 de 1991), logrando con ello que los 

hechos narrados por el accionante en la demanda de tutela sean tenidos como ciertos (…). 

En consecuencia, vistas las circunstancias propias de los casos objeto de revisión en esta 

sentencia, se tendrán por ciertos los hechos expuestos por los accionantes en cada una de sus 

acciones de tutela, respecto de aquellas partes vinculadas al trámite de dichas acciones de 

tutela, y que no intervinieron en ellas” (subrayas fuera del original)[8].   

 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional2 ha establecido estos parámetros: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como 

los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues de 

nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo 

decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa 

y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con 

estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en una 

respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. Pero, 

la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es necesario 

separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza funciones de 

autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la administración. 2. Cuando el 

derecho de petición se constituye en un medio para obtener la efectividad de otro derecho fundamental, puede 

protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como 

autoridad, este será un derecho fundamental solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración para 

resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso 

Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 

dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 

explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio 

de razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o 

la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los 

                                                           
2 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 
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jueces de instancia que ordena responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta 

será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

3. ALCANCE Y EJERCICIO DEL DERECHO DE PETICIÓN. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA. - 

 

La Corte Constitucional en múltiples oportunidades se ha pronunciado sobre el sentido y el 

alcance del derecho fundamental de petición y ha señalado de forma categórica que la 

Administración tiene la obligación de proferir una contestación pronta y de fondo en relación 

con los asuntos planteados por los administrados. Precisamente, esta Corporación ha 

señalado el alcance y ejercicio de este derecho fundamental en los siguientes términos: 
"a). El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, como 

los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

b). El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, pues 

de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de 

lo decidido. 

c). La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, precisa 

y de manera congruente con lo solicitado 3. ser puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con 

estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición. 

d). Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre en una 

respuesta escrita. 

e). Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. Pero, 

la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine. 

(...) 

g). En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración para 

resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso 

Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 

dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 

explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio 

de razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o 

la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los 

jueces de instancia que ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta 

será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes. 

h). La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver 

oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es la prueba incontrovertible 

de que se ha violado el derecho de petición. 

i). El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una expresión más del 

derecho consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994."1 

 

Posteriormente, la Corte añadió a estos supuestos, otros dos: (i) que la falta de competencia 

de la entidad ante quien se presenta la solicitud no la exonera del deber de responder;2 y, (ii) 

que, ante la presentación de una petición, la entidad pública debe notificar su respuesta al 

interesado. 

5. ELEMENTOS DEL DERECHO DE PETICIÓN. REITERACIÓN DE 

JURISPRUDENCIA[15] 
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El artículo 23 de la Constitución Política establece lo siguiente: “toda persona tiene derecho 

a presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución. El legislador podrá reglamentar su ejercicio ante 

organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales”.  

Esta corporación ha señalado el alcance de ese derecho y ha manifestado que la respuesta a 

una solicitud debe cumplir los siguientes parámetros: (i) ser pronta y oportuna; (ii) resolver 

de fondo, de manera clara, precisa y congruente la situación planteada por el interesado; (iii) 

y, finalmente, tiene que ser puesta en conocimiento del peticionario. El incumplimiento de 

cualquiera de estos ingredientes conllevará a la vulneración del goce efectivo de la petición, 

lo que en términos de la jurisprudencia conlleva a una infracción seria al principio 

democrático[16]. Al respecto la sentencia T-377 de 2000 expresó:  
“a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de 

la democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos 

constitucionales, como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de 

expresión.  

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 

pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para 

sí el sentido de lo decidido.  

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 

precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 

no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición.  

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta 

siempre en una respuesta escrita.  

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen 

autoridad. Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo 

determine. 

(...) 
g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración para 

resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código Contencioso 

Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se cumpla con el término allí 

dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la autoridad o el particular deberá 

explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la contestación. Para este efecto, el criterio 

de razonabilidad del término será determinante, puesto que deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o 

la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los 

jueces de instancia que ordenan responder dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta 

será ordenada por el juez, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes.  

h) La figura del silencio administrativo no libera a la administración de la obligación de resolver 

oportunamente la petición, pues su objeto es distinto. El silencio administrativo es la prueba incontrovertible 

de que se ha violado el derecho de petición.  

i) El derecho de petición también es aplicable en la vía gubernativa, por ser ésta una expresión más del derecho 

consagrado en el artículo 23 de la Carta. Sentencias T-294 de 1997 y T-457 de 1994.”  

Adicionalmente, en la sentencia T-1006 de 2001 se precisó que la falta de competencia de 

la entidad ante quien se formula la petición no la exonera del deber de contestar y que la 

autoridad pública debe hacer lo necesario para notificar su respuesta, de manera que se 

permita al peticionario ejercer los medios ordinarios de defensa judicial cuando no está 

conforme con lo resuelto[17]. 
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Los presupuestos de suficiencia, efectividad y congruencia también han sido empleados por 

la Corte  para entender  satisfecho un derecho de petición[18]. Una respuesta es suficiente 

cuando resuelve materialmente la solicitud y satisface los requerimientos del solicitante, sin 

perjuicio de que la contestación sea negativa a las pretensiones del peticionario[19]; es 

efectiva si soluciona el caso que se plantea[20] (artículos 2, 86 y 209 de la C.P.); y es 

congruente si existe coherencia entre lo respondido y lo pedido, de tal manera que la 

solución verse sobre lo planteado y no sobre un tema semejante, sin que se excluya la 

posibilidad de suministrar información adicional[21].  

Igualmente, esta corporación ha indicado que las peticiones presentadas por personas en 

circunstancias de debilidad manifiesta, indefensión o vulnerabilidad requieren de una 

atención reforzada. Así lo reconoció en la sentencia C- 542 de 2005 al señalar:  

“(…) el funcionario público debe ser formado en una cultura que marque un énfasis en la 

necesidad de servir diligentemente a los ciudadanos y en especial a aquellos que se 

encuentren marginados por la pobreza, por la indefensión, por la ignorancia, por las 

necesidades de toda índole, tanto más cuanto como bien lo señala la sentencia de la Corte 

Constitucional T-307 de 1999, ‘esas condiciones de pobreza y vulnerabilidad pueden llegar 

a producir una cierta 'invisibilidad' de esos grupos sociales.’ 

(…) 

La Corte se ha pronunciado, además, a favor de una modalidad reforzada del derecho de 

petición que exige a los funcionarios y servidores públicos atender de modo especialmente 

cuidadoso ‘las solicitudes de aquellas personas que, por sus condiciones críticas de pobreza 

y vulnerabilidad social, acuden al Estado en busca de que las necesidades más determinantes 

de su mínimo vital sean atendidas (…).” 

En suma, el derecho fundamental de petición propende por la interacción eficaz entre los 

particulares y las entidades públicas o privadas, obligando a éstas a responder de manera 

oportuna, suficiente, efectiva y congruente las solicitudes hechas por aquellos. Faltar a 

alguna de estas características se traduce en la vulneración de esta garantía constitucional. 

 

4. DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN, MARCO JURÍDICO Y 

ELEMENTOS ESENCIALES. REITERACIÓN DE JURISPRUDENCIA. - 

El derecho fundamental de petición se comprende como la garantía constitucional de toda 

persona a (i) formular peticiones respetuosas, (ii) ante las autoridades o particulares, -

organizaciones privadas[11] o personas naturales[12]-, en los términos definidos por el 

Legislador; (iv) por motivo de interés general o particular, y a (iv) obtener pronta 

resolución[13]. El marco jurídico de esta garantía se concentra, principalmente, en el artículo 
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23 de la Constitución Política y en la Ley 1437 de 2011, Titulo II, sustituido por el artículo 

1º de la Ley 1755 de 2015[14], “(p)or medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de 

Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo”. 

Mediante el ejercicio del derecho fundamental de petición resulta posible solicitar “el 

reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o funcionario, la resolución 

de una situación jurídica, la prestación de un servicio, requerir información, consultar, 

examinar y requerir copias de documentos, formular consultas, quejas, denuncias y 

reclamos e interponer recursos”[15] (resaltado propio). Existen algunos documentos que 

tienen carácter reservado, entre estos, por ejemplo, las historias clínicas. Sin embargo, el 

Legislador previó la posibilidad de que, en casos como estos, tales documentos puedan ser 

solicitados por su titular (numeral 3º y parágrafo del  artículo 24 Ley 1437 de 2011). En 

cualquier caso, el ejercicio de este derecho es gratuito, no requiere de representación a través 

de abogado[16] y, puede presentarse de forma verbal o escrita[17], a través de cualquier medio 

idóneo para la comunicación o transferencia de datos[18]. 

El término para resolver las peticiones, por regla general, es de 15 días[19] siguientes a su 

recepción. Sin embargo, existen algunos casos especiales, como sucede, por ejemplo, en el 

caso de la solicitud de documentos o información, caso en el cual la solicitud debe 

resolverse en el término de 10 días siguientes a su recepción; o en el caso de las consultas 

ante las autoridades, el término es de 30 días siguientes a la recepción, tal y como se señala 

en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011:   

 

“1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez 

(10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, 

se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, 

por consiguiente, la administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 

peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días 

siguientes. 

  

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con 

las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su 

recepción.” 

  

No obstante, cuando no resulte posible resolver la petición en los mencionados plazos, según 

el parágrafo del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, la autoridad tiene que informar esta 

situación al petente, antes del vencimiento del término. Para ello se debe expresar los 

motivos de la demora y el plazo en que se resolverá o dará respuesta, el cual debe 

ser razonable y, en todo caso, no puede exceder el doble del inicialmente previsto. 
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En el evento de que la petición se dirija ante una autoridad sin competencia, según el artículo 

21 de la Ley 1437 de 2011, si esta se realiza de manera verbal, se debe informar “de 

inmediato” al peticionario, de ser por escrito, dentro de los 5 días siguientes a los de la 

recepción. Adicionalmente, la autoridad “dentro del término señalado remitirá la petición 

al competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir 

funcionario competente así se lo comunicará”. En este sentido, la Corte Constitucional ha 

advertido que “la simple respuesta de incompetencia constituye una evasiva a la solicitud, 

con lo cual la administración elude el cumplimiento de su deber y desconoce el principio de 

eficacia que inspira la función administrativa”[20]. 

Cabe resaltar en relación con los derechos de petición ejercidos ante particulares que se han 

diferenciado tres situaciones: (i) cuando el particular presta un servicio público o realiza 

funciones de autoridad, el derecho de petición opera como si se dirigiera contra la 

administración; (ii) si el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la 

efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata, el trámite 

y resolución de estas peticiones están sometidos a los principios y reglas generales, 

establecidos en el Titulo II de la Ley 1437 de 2011 (anteriormente mencionadas); sin 

embargo, se ha señalado que (iii) si la tutela se dirige contra particulares que no actúan como 

autoridad o no se trate de la protección de otro derecho fundamental, este será un derecho 

fundamental solamente cuando el legislador lo reglamente[21]. 

  

Siguiendo estas consideraciones, la Corte Constitucional mediante la Sentencia C-951 de 

2014, por medio de la cual se estudió el Proyecto de Ley Estatutaria “(p)or medio del cual 

se regula el derecho fundamental de petición y se sustituye un título del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”, precisó que el núcleo 

esencial del derecho fundamental de petición comprende[22]: i) la formulación de la 

petición; ii) la pronta resolución, iii) la respuesta de fondo y iv) la notificación al peticionario 

de la decisión. En concordancia, se ha precisado que sus elementos estructurales[23] son: 

(i) el derecho de toda persona a presentar peticiones ante las autoridades por motivos de 

interés general o particular; (ii) la solicitud puede ser presentada de forma verbal o escrita; 

(iii) la petición debe ser formulada respetuosamente; (iv) la informalidad en la petición; (v) 

la prontitud en la resolución; y (vi) la competencia del Legislador para reglamentar su 

ejercicio ante organización privadas. 

  

Particularmente, en relación con la respuesta a la petición, se ha advertido en reiteradas 

oportunidades que, so pena de ser inconstitucional, esta debe cumplir con los requisitos de 

(i) oportunidad; (ii) ser puesta en conocimiento del peticionario[24] y (iii) resolverse de 

fondo con claridad, precisión, congruencia y consecuencia[25] con lo solicitado[26]. 

  

La respuesta, en consecuencia, se debe emitir en el término definido por la ley[27], tiene que 

ser efectivamente notificada al peticionario “pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse 

a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí el sentido de lo decidido”[28] y, debe 

comprender una respuesta de fondo, clara, precisa, congruente y consecuente a la 

solicitud[29]. Particularmente, en virtud de esta última exigencia se ha determinado la 
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vulneración del derecho fundamental de petición cuando se han emitido respuestas 

abstractas[30], escuetas[31], confusas, dilatadas o ambiguas[32], al considerar que carece de 

sentido que se responda la solicitud si no se resuelve sustancialmente la materia objeto de 

petición[33]. En consecuencia se ha explicado que, por ejemplo, la respuesta, puede implicar 

que “la autoridad suministre información adicional relacionada con los intereses del 

peticionario, pues eventualmente ésta puede significar una aclaración plena de la respuesta 

dada”[34]. (Resaltado fuera de texto) 

  

En este sentido, la Sentencia T-610 de 2008, reiterada en la C-951 de 2014, estableció que 

las respuestas a las peticiones deben reunir los requisitos resaltados a continuación para que 

se considere ajustada al Texto Superior: 

  

La respuesta debe ser “(i) clara, esto es, inteligible y contentiva de argumentos de fácil 

comprensión; (ii) precisa, de manera que atienda directamente lo pedido sin reparar en 

información impertinente y sin incurrir en fórmulas evasivas o elusivas; (iii) congruente, de 

suerte que abarque la materia objeto de la petición y sea conforme con lo solicitado; y 

(iv) consecuente con el trámite que se ha surtido, de manera que, si la respuesta se produce 

con motivo de un derecho de petición elevado dentro de un procedimiento del que conoce la 

autoridad de la cual el interesado requiere la información, no basta con ofrecer una respuesta 

como si se tratara de una petición aislada o ex novo, sino que, si resulta relevante, debe 

darse cuenta del trámite que se ha surtido y de las razones por las cuales la petición resulta 

o no procedente”(resaltado propio). 

  

Ahora bien, la obligación de resolver de fondo una solicitud no significa que la respuesta sea 

aquiescente con lo solicitado, sino el respeto por el ejercicio del derecho fundamental de 

petición, es decir, se debe emitir una respuesta clara, precisa, congruente, de fondo, sin que 

ello signifique necesariamente acceder a lo pretendido[35]. Debe recordarse que es diferente 

el derecho de petición al derecho a lo pedido: “el derecho de petición se ejerce y agota en la 

solicitud y la respuesta. No se decide propiamente sobre él [materia de la petición], en 

cambio si se decide por ejemplo sobre el reconocimiento o no del derecho subjetivo invocado 

(…)”[36]. Es decir, la entidad o particular al que se dirija la solicitud está en la obligación de 

resolver de fondo la solicitud, lo que no significa que deba acceder necesariamente a las 

pretensiones que se le realicen. 
 

Bajo este entendido, en la Sentencia T-099 de 2014, reiterada en la T-154 de 2017 se señaló 

que: 

  
“Así, se ha advertido que se satisface este derecho cuando se emiten y reciben respuestas que 

abarcan en forma sustancial y resuelven, en lo procedente, la materia objeto de solicitud, 

independientemente del sentido, de manera que no puede entenderse vulnerado el derecho 

simplemente porque la contestación dada al peticionario dentro de los términos dispuestos sea 

negativa, pues si efectivamente atiende de fondo el asunto inquirido, se ha satisfecho tal derecho de 

petición.” (Negrillas fuera de texto) 
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En cualquier caso, tal y como se señaló en la Sentencia T-888 de 2014, para responder una petición 

no basta con señalarle al solicitante las dificultades en la administración de la información requerida, 

“para dar respuesta de fondo al asunto, la administración no puede trasladar al peticionario las fallas 

o deficiencias en el manejo de la información solicitada”, consideración que tiene mayor relevancia 

cuando se encuentran amenazados o vulnerados otros derechos fundamentales. 
 

“La amplia jurisprudencia de la Corte Constitucional3 ha establecido estos parámetros: 

a) El derecho de petición es fundamental y determinante para la efectividad de los mecanismos de la 

democracia participativa. Además, porque mediante él se garantizan otros derechos constitucionales, 

como los derechos a la información, a la participación política y a la libertad de expresión. 

b) El núcleo esencial del derecho de petición reside en la resolución pronta y oportuna de la cuestión, 

pues de nada serviría la posibilidad de dirigirse a la autoridad si ésta no resuelve o se reserva para sí 

el sentido de lo decidido. 

c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe resolverse de fondo, clara, 

precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. Ser puesta en conocimiento del peticionario. Si 

no se cumple con estos requisitos se incurre en una vulneración del derecho constitucional 

fundamental de petición. 

d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco se concreta siempre 

en una respuesta escrita. 

e) Este derecho, por regla general, se aplica a entidades estatales, esto es, a quienes ejercen autoridad. 

Pero, la Constitución lo extendió a las organizaciones privadas cuando la ley así lo determine.  

f) La Corte ha considerado que cuando el derecho de petición se formula ante particulares, es 

necesario separar tres situaciones: 1. Cuando el particular presta un servicio público o cuando realiza 

funciones de autoridad. El derecho de petición opera igual como si se dirigiera contra la 

administración. 2. Cuando el derecho de petición se constituye en un medio para obtener la 

efectividad de otro derecho fundamental, puede protegerse de manera inmediata. 3. Pero, si la tutela 

se dirige contra particulares que no actúan como autoridad, este será un derecho fundamental 

solamente cuando el Legislador lo reglamente. 

g) En relación con la oportunidad de la respuesta, esto es, con el término que tiene la administración 

para resolver las peticiones formuladas, por regla general, se acude al artículo 6º del Código 

Contencioso Administrativo que señala 15 días para resolver. De no ser posible, antes de que se 

cumpla con el término allí dispuesto y ante la imposibilidad de dar una respuesta en dicho lapso, la 

autoridad o el particular deberá explicar los motivos y señalar el término en el cual se realizará la 

contestación. Para este efecto, el criterio de razonabilidad del término será determinante, puesto que 

                                                           
3 pueden consultarse otras sentencias C-504 de 2004, M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-799 de 2006, 
M.P. Humberto Antonio Sierra Porto, T-707 de 2007 M.P: Rodrigo Escobar Gil. 
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deberá tenerse en cuenta el grado de dificultad o la complejidad de la solicitud. Cabe anotar que la 

Corte Constitucional ha confirmado las decisiones de los jueces de instancia que ordena responder 

dentro del término de 15 días, en caso de no hacerlo, la respuesta será ordenada por el juez, dentro 

de las cuarenta y ocho (48) horas siguientes...” 

 

ANALISIS DEL CASO CONCRETO   

 

En el caso bajo estudio, manifiesta el accionante que hace varios años se viene cancelando 

seguro de vida a "SERVICIO EXEQUIAL COORSERPARK", (Fusionada con capillas de 

la fe) en su calidad de sobrina de la finada (Q.E.P.D) JUANITA DOMINGUEZ DE VACA, 

el cual considera debería cubrir gastos mortuorio, sin embargo no fue así y ha esta le tocó 

personalmente cancelar los gastos por valor de $3.628.132 a la funeraria los "OLIVOS", por 

lo que le envió correo solicitándoles la devolución del dinero. 

A su turno el accionado SERVICIO EXEQUIAL COORSERPARK Y CAPILLAS DE LA 

FE, manifiestan que los planes de previsión exequial que son ofrecidos por esta compañía 

NO son contratos de seguros, teniendo en cuenta lo indicado en el artículo 111 de la Ley 795 

de 2003, en los siguientes términos:  << No constituyen actividad aseguradora los servicios 

funerarios, cualquiera sea su modalidad de contratación y pago, mediante los cuales una 

persona, o un grupo determinado de personas, adquiere el derecho de recibir en especie 

unos servicios de tipo exequial, cancelando oportunamente las cuotas fijadas con 

antelación.   

Así las cosas, se tiene que no sólo las entidades cooperativas o de economía solidaria prestan 

los servicios funerarios que aparecen regulados en el artículo 111 bajo examen, sino que 

también las empresas funerarias -que como es sabido pueden organizarse bajo otras formas 

asociativas como por ejemplo la de sociedad comercial- ofrecen ese tipo de servicios al 

amparo de esa forma jurídica. Aquí, la Corte también considera que no se está en presencia 

de un contrato de seguros, sino de una forma jurídica diversa con características especiales, 

definido en el artículo 111 de la Ley 795 de 2003. […4]>> [subrayado fuera del texto 

original].  

Que ese departamento validó la información por la accionante suministrada mediante 

auditoría a sus líneas de servicio, observando la no existencia de registro de llamadas para 

reportar el fallecimiento de la señora Juanita Domínguez De Vaca (Q.E.P.D.) el día 30 de 

abril de 2021.  

Que, de conformidad con lo dispuesto en el procedimiento para la obtención del servicio en 

el convenio suscrito con COORSERPARK, el cual se permite citar:   

                                                           
4 Corte Constitucional (2010). Sentencia C-432/10.  

https://www.corteconstitucional.gov.co/RELATORIA/2010/C-432-10.htm   
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Clausula Décima. Procedimiento para la obtención del servicio. En todos los casos, debe 

llamarse a la línea de atención al cliente definido por COORSERPARK SAS. TEL. 345 01 

88 – Línea gratuita Nacional 01 8000 11 52 33. El Comprador no puede hacer contactos o 

arreglos directos con ninguna funeraria particular. COORSERPARK SAS no se hará 

responsable de ninguno de los servicios solicitados particularmente.   

Que no es posible atender su solicitud indemnizatoria ya que COORSERPARK S.A.S. es 

una compañía cuyo objeto social es la prestación de servicios funerarios en especie, según 

disposición normativa contenida en la ley 795 de 2003 artículo 111, adicionado por el 

artículo 86 de la ley 1328 de 2009, debido a que no son compañía aseguradora, lo que quiere 

decir que el plan exequial es una previsión mas no póliza de seguro que genere 

reconocimiento económico, razón por la cual nuestra compañía presta el servicio en especie 

previa notificación de la ocurrencia del fallecimiento.   

 

De las pruebas obrantes dentro del plenario encuentra el despacho que la accionada aporta 

constancia de la contestación del derecho de petición de la accionante, como respuesta al 

requerimiento realizado por este despacho, tal como se puede cotejar dentro de los 

pantallazos anexos.  

 
 

Sin embargo, si bien dentro de tal contestación consta el correo electrónico aportado por la 

actora para recibir notificaciones, no es menos cierto, que no existe constancia alguna de que 

la misma fuera puesta en conocimiento de la actora, atendiendo que es esta la titular del 

derecho presuntamente vulnerado.  
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Y como requisito de procedibilidad de la contestación del derecho de petición este debe ser 

claro, de fondo, y debidamente notificado al peticionario, de tal manera que el despacho 

CONMINARA a la accionada SERVICIO EXEQUIAL COOSERPARK Y CAPILLA DE 

LA FE, que proceda a emitir respuesta clara, de fondo y debidamente notificada a la actora 

VILMA MARIA MIRANDA SARABIA, dentro del termino de 24 horas siguientes a la 

notificación de este proveído, so pena de incurrir en las sanciones de ley.  

 

Referente a la petición de que se ordene resolución la cual ordene el pago de los gastos 

funerarios por valor de $3.628.132 pesos, se le expone a la actora, que por el carácter 

residual y subsidiario de la acción de tutela, esta acción solo procederá cuando el afectado 

no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquélla se utilice como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable, situación que no es la acaecida aquí, por 

cuanto no se está ante un riesgo inminente, ni un perjuicio irremediable como anteriormente 

se expuso, así mismo, la acción de tutela no esta diseñada para ordenar pagos de ninguna 

índole, ni ordenar que a través de esta se emita resoluciones, sustituyendo a los mecanismos 

ordinarios, por lo que el despacho no ordenara nada referente a esta pretensión, más que se 

le emita respuesta al derecho de petición invocado por esta.   

En Mérito de lo expuesto, el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE SOLEDAD, 

TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL 

ACUERDO PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018, administrando justicia 

en nombre de la República y por autoridad de la Constitución. 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: TUTELAR la acción de tutela presentada para el amparo del derecho 

fundamental de PETICIÓN invocado por el accionante VILMA MARIA MIRANDA 

SARABIA conforme a lo expuesto en la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: CONMINAR a la accionada SERVICIO EXEQUIAL COOSERPARK Y 

CAPILLA DE LA FE, para que proceda a emitir respuesta clara, de fondo y debidamente 

notificada a la actora VILMA MARIA MIRANDA SARABIA, dentro del término de 24 

horas siguientes a la notificación de este proveído, so pena de incurrir en las sanciones de 

ley.  

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE este fallo a los interesados y al defensor del pueblo 

personalmente o por cualquier otro medio expedito 

 

CUARTO: DECLARAR que contra el presente fallo procede IMPUGNACIÓN, conforme 

a los artículos 31 y 32 del Decreto 2591 de 1.991.- 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE 

SOLEDAD, TRANSFORMADO 

TRANSITORIAMENTE A JUZGADO CUARTO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÙLTIPLES DE SOLEDAD POR EL ACUERDO 

PCSJA18-11093 DE 19 DE SEPTIEMBRE DE 2018.- 

Constancia: El anterior auto se notifica por 
anotación en Estado No. ___ En la secretaría del 

Juzgado a las 8:00 A.M Soledad, 

 

__________________ 
LA SECRETARIA 

 

QUINTO: SI no fuere impugnado el presente fallo, remítase la actuación a la 

HONORABLE CORTE CONSTITUCIONAL, en los términos y para los efectos del inciso 

2 del artículo 31 del Decreto 2591 de 1.991.-  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

MARTA ROSARIO RENGIFO BERNAL 

JUEZ  
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